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PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCAI.OIA MAYOR 
De BoGoTA D.C. 

En aarrphniiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 562 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedicion, se 
entenderá que éstos han sido debdamerite radicados .8 actividad de enajenación sólo podrd iniciarse después de 
bis quince 1151 dias hábiles sirtuierdeS a la presen) radicación,  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artículo 2.2.5 3,1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. revisará los documentos 
radicados y oir caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
iris corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administratrvo y policivo que se puedan adelantar, do 
conformidad al articulo 2 deI Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
-. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCCIONES ALAYA SAS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 

VERSIÓN 16 

CÓDIGO 
PMO5-F086 

FECHA 
07/06/2024 

2. Identificación 

3, Representante legal de la persona jurídica ISi aplica) 
RODRIGO TORRES HERNANDEZ 

4 Identificación del representante legal 
79956899 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2024113 

7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificadoal Correo electrónico: 

-
construccionesaIayasasgmaiI.com  

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

€. Dirección 
CALLE 105 N°54-49 OF 101 

8. Teléfono 
3178278969 

Nombre del proyecto de vivienda 
CASTELLO PI 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
1. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

20 APARTAMENTOS Vivienda Colectiva más 13 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 
CALLE 105 N° 54-49 

13 Localidad - UPZ 
IJija un elemento. 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 27 NIZA 
14. Estrato 

5 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta rad'rcación Dcc. 
190 St APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dcc. 555 St APLICA 

(Convencionalesl 4 Discapacidadi Cero 
emisionesi) 

6. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutotia Curaduría 
N/A 

17. Licencia de construcción Fecha de ejecutorio Curaduría 
1001-5-26-0242 4-2-2026 5 

re. Área del lote según licencia de construcción (m°) 
391.87 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m°) 1.605,93 

20. Área a construir para esta radicación (m°) 
1.605,93 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N N/A 

24. Chip(s) 
MAO125UJYN 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50N-29691 1 

28. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

- 0% $ o 
27 Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-dic.-2028 
23. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI pdte 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaria 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria 
2. Copia de los modelos de los contratos 

coherencia y validez de las cláusulas 
3. Cuando el inmueble en el cual ha 

se Obliga a liberar los lotes o construcciones 
4. Coadyuvancia del titular del dominio 
ti, Presupuesto financiero del proyecto, 
6. Copia de la licencia urbanística y de 

del inmueble o inmuebles objeto de 
que se van a utilizar en la celebración 

con el cumplimiento de las normas que 
de desarrollarse el plan o programa se encuentre 

la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses 
de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobar la 

civil y comercialmente regulen el contrato. 
gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
cuando éste es diferenle al solicitante. 

que se vayan enajenando, mediante 
del terreno donde se adelantará el proyecto, 
con sus correspondientes soportes contables. 
los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro 
ce la buena fe (Articulo 83 de la Constitución 

que me ciño a los postulados 
Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 o o o 2 0 2 6 U 0 3 2 
FECHA 

0 2 MAR 2O2 
La persona natural o jurídica queda ha'bilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del ía: 

-, 24 MAR 2U2 

Nom&e y firrrta del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos Persone natural, Rpresentarlejgal 

- 

de lapersonajuridica o pderedo 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• Eh los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cialquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 952105). 

• Rscuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador. establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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PROCESO CONTROL DE VIVIgNDA Y VEEDURIA A LAS CURADURIAS 
FECHA 

11/02/2026 

Formato de revisión de información radicación ile documentos paro enajenación de 

inmuebles destinados para vivienda 

CODIGO 

PMO5-F0138 

VERSIÓN 13 

Enajenoilor 5 

 OLjC¼sC. ' )Q3 Qaien realizo a solicitud: 

Nombre del Proyecto: \ (c&\e 54-4° bi4i1  
(La presente revisión no constituye la radicación de docnmentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/OS) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento a situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsa nada 

Aprobado 
Si No 

Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 

en SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 

de documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla 

el proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 

afectación familiar) 

e. El enajenador es único tibIar del dominio, de lo contrario adjuntar 

coadyuvancia. 

1. Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan u utilizar en 

la celebracion de lux negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa 

de vent vinculación como beneficiario de órea o documento que haga sus 

veces, o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica Debe 

corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s). 

/ 

b. Aporta médelo de minuto de escrilu Debe cormsponder al proyecto. 

identificar al (los) enajenante(s). 
/ 

5 Cuando el inmueble en el cual bu 

de desarrollarse ci plan o programo 

se encuentre gravado por hipoteco. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FOl25 

diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 

crediticia. 

b. Carta del acreedor particalar que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coatlyuvancia del titular del 

dominio del terreno, cuando éste es 

diferente al enajenador solicitante. 

a. Debe expresar lextualmenle la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) 

del dominio mcm el (Ion) solicitante(s). Oficio simple. 

/ 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, aueao flujo de coja, 

anexo de venIas, con sas aoportes. 

o. Formato t'MOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 

finalizaci6n. Área del lote y Área de construcción, ventas financiación. 

coherencia de los dolos, firmados por Representante legal y quien elaboro 

b Formato PMO5-FOl2t Anexo Financiero, validar sumatorma de costos y 

financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro 

Formato PMOS-FOt2t Anexo Ventas, validar numero de unidades y 

diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales con sas notos aclaratorias. periodos intermedios) menores o iguales a 

3 meses a la fecha de radicación, firmado por Representante legal, conlutdor y 

revisor fiscal si uplica. 

\j 
j\çg, 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 

encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como 

responsable del proyecto sea quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecho. 

expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 

totalizado. 

fi. Créditos de particulares deben indicar que son paro el proyecto, certificados 

por contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar 

soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 

proyecto ye1 enajenador 

8. üccncia urbanistica (urbanismo 

y/o construccion) ejecutoriada y de 

los planos arquitectonicos 

aprobados 

°Vmgeocia de las licencias de 

acuerdo a la fcclta de radicacion ante 

caroduria urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta 

el 28 de diciembre de 2021 y  entre el 

15 de jaitio de 2022 y  el 04 de 

septiembre de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre 

el 29 de diciembre de 2021 ye1 14 

de Junio de 2022. y  luego a partir del 

05 de septiembre de 2022, 

a. Licencio de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esto licencio 

cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Paro las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. se 

debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 

fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media 

y/o Alta deberá contar con uval previo expedido por esta Dirección (Ver 2. 

Solicitad Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lude la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica. 

b. Liccocia(s) de construcción vigente (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. 

se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco 

normativo la zonificacitSn por fenómenos de remocióx en masa, y si el predio se 

encuentra en calegoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido 

por esta Dirección. (Ver 2. Solicitad Previa.) 

Para las licencias expedidas bujo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencio de construcción verificar 

en SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 

licencio, nombre de proyecto y/o dirección. 
/ 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades 

inmobiliarias para vivienda autonzadns en la licenicia de construcción 

/1"  

e Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben 

contar con el sello de la curaduria urbano. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio 

y/o enajenación de inmuebles- PMOS-FOl24 debidamente firmado. 

g. Ex cosos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe 

adjuntar el oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de 

Prevención, Arrendamiento y Control de Enajenocion de la Secretaria del 

nansurri. Di,i,ii.td.i Otbit.I 
k,,si9.i(*4.d.,!C,, 153 ii'il 
uva.. ,,4si.O visan, ir. 

cM.,. p.,u& u un mu pSi50 1 de 2 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cuuiplc Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

9. Formato PMOS-FOOS(, 
Radicación de documentos 

a. Formato impreso en tamaho oficio. Sin tachones y/o enmcndaduras que todos 
los campos roten debidumentc diligenciados E

(ec\ \ y'  

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, 
firinudor por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y estén Correctos 

d Documentos debidamente firmados. 

e Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lapiz. parte superior derecha. Desde la primera pagina. 
Incluidos planos El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h Los planos deben entregaran doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 
1h48, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA-VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATECORIA MEI)IA Y/O ALTA 
Elemento de revisión Ci,r,rjile N.A. Observacinncs 

1 
Copia dc la Licencia urbanistica del proyecto, debidonientc ejecutoriada, con los planos que formen parte de la 
misma y que dcbcrátt incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencio 
urbanistica expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud cori la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanislica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoclón en teosa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de los obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este 
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá cantar con 

los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 
firmada por el consullor responsable y con las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso dr no haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escnto en el 
oficio de la solicitud con la debidajasrificación, 

4 

Concepto favorable del IDIGER, o lo entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de 
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remocion en masa, y el pronuncramiento 
frente a las actualizaciones del estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentaran el concepto 
que emite el IDiGER y que certifico dicha situación. 

Nola: En caso de no haber tramitado yio elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 
justificación y firmado por el Representante Legal 

OBSERVACIONES: 

. 

(c A 

c \ :;-[ v\ c;&-' C c u Vv'-OC'\ C 
oi- 

- Vx. 
'-1k  

Q — 

Rcvis6: 

Fecha de verificación:
( e (Ct  

oroal'rr rvnt,'ki.,. orgii s' iha'ciolvnrto imndu 
ant eriti,aiiotir. erizil.lr  nimii'ixi i/e ionrririo CC: 

1 rtvii, i',4'vciv/ irla a/ii ini in'rOn uy 

' Firma del profesionnl: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
incompleta, sin perjuicio de lo cual 
términos previstos en la ley. 

Nonrbrc del solicitante y/o 
Representairte Legal u Apnder,du 

del trOmite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco 
insisto en que se lIme a cabo la radicación incompleta y me comprometo 

que la solicitud 
a adjuntar los 

lirnta: 

que presento se encuentra 
documentos necesari. 

__________ 

snoviosr ølii.iiii dci Hubiur 
i.j,., i Ii.d,d.C.& ir u. Si ir 

rnsawboçv. 50n0
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PROCESO CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDURIA A LAS CIJRADURIAS FECHA 
11/02/2026 

Formato de revisión de información radicación de documentos para enajenación de 
inmuebles deutinndos poro vivienda 

CODIGO 
PMOS-F0138 

VERSIÓN 13 

Ennjenador: 5 íÇuien realiza la solicitud: '- \c(y -.o\(.V.\ 
Nombre del Proyecto 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trato el Art. 71 de la Ley 962/05) 

0. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situneión Elementos de revisión Cumple Observaciones Subsanado 
Aprobado 

Si No 

1. Registro Como enajenador a. Validar que el enajenador esto registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVTC 

2. Rudicaciones anteriores a. Verificar que ci proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Cci'tificado de tradición y libertad 
del inmueble en el queso desarrolla 

el proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demondas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es iinico titular del dominio, de lo contrario adjuntar 
coadyuvaocia. 

4. Copiado los madetos de los 
contratos que se vayan a utilizar en 
la celebración de los negocios de 
enajenación de inmaebles con los 

adquiricntes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa 
de venta, vinculación como bencficio de área o documento que haga sus 
veces, o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica. Debe 
corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minsta de escritura. Debe corresponder al proyecto, 
identificar al (los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 
de desarroltarre el plan o programa 
se encuentre gravado por hipoleca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMÚS-FOt25 
diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 
crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. /A 
6. Coadysivancia del titular del 

dominio del terreno, cuando éste es 
diferente al enajenador solicitante. 

a. Dcbe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) 
del dominio hacia el(los) solicilante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, 

anexo de ventas, con sus soportes. 

a. Formato t'MOS-FOl2t Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 
finalización, Área del lote y Área de construcción, venias financiación, 
coherencia de los datos, firmados por Representante legal y quien clabora. 

b. Formato PMOS-FOl2t Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y 
financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

/ 

c.Formato PMOS-FOt2l Aneso Ventas, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
Integrales con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 
3 meses o la fecha ite  radicación, firmodo por Representante legal, contador y 
revisor fiscal si aplico 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como 
responsable del proyecto sea quien esta radicando. 

f. Estado de exenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, 
expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 
totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados 
por contador público o deben aparecen ea las notas contables, adjuntar 
soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 
proyecto y el enajenador. 

( 
( 

8. Licencio urbanistica (urbanismo 
y/o construcción) ejecutoriada y de 

los planos arqailcctóoicos 
aprobados. 

°Vigencia de las licencias de 
acuerdo a la fecha de radicacion ante 

curaduria urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta 
el 28 de diciembre de 2021 y entre el 

15 de junio de 2022 y el 04 de 
septiembre de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre 
el 29 de diciembre de 2021 y el 14 

de junio de 2022, y laego a partir del 
05 de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia 
cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlos). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se 
debe vcrificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 
fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en ealegoria Media 
y/o Alta deberá contar con asul previo expedido por esto Dirección. (Ver 2. 
Saticitud Previo.) 
Para las licencias expedidas bujo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencio cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 
se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco 
normativo la zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se 
encuentra en categoria Media yio Alta deberá contar con aval pievio expedido 
por esta Dirección. (Ver2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencio de construcción verificar 
ex SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 
licencia, nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El númem de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades 
inmobiliarias para vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

e. Planas arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben 
contar con el sello de la curaduria urbana. 

f. Formato Especificacixnes técnicas radicación de documentos para el anuncio 
y/o enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoria medio y/o alta, debe 
adjuntar el oficio de aval paro la radicación, expedido por la Dirección de 
Prenención, Arrendamiento y Control de Enajenacion de la Secretaria del 

'j 

s.uua,i, nl,uitud.ittlblut 
=ioii.i 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación ICknicntos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

9. Formato PMOI-FOOS6 
Radicación de documentos. 

a. Formato impreso cts tamailo oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos 
los campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos dc todos los enajenadores que presenten el proyecto, 
Frotador por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estón correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. 
Incluidas planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarte dobladas uno a uno de acuerdo ala norma NTC 
1648, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA. VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR REESGO DF. REMOCIÓN EN MASA CATECORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión Cuoipte N.A. Observaciones 

1 
Copia de la Liccncia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con tos planos que formen palie de la 
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencio 
urbanistica expresarlo por escrito en el oficio de la solicitad con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencio Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya ci ptanleamieoto y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas par el consultor respoasable del estudio. Cuando este 
estudio saya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 
firmada por el consultor responsable, y con las caracteristicas que permilan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rcmocibn en masa por favor expresarlo par escrito en el 
oficio de la solicitud con la debidajastificación. 

4 

Concepto favorable del IDICIER, o la entidad que corresponda, sobre la fase U correspondiente u tas obras de 
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento 
frente a las actualizaciones del estudio si tas Itay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remocióo en masa, deberá presentaran el concepto 
que emite el IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nula: En caso de no haber tramitado y/o elobarado alguno de los documentos requeridos pura la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 
jus ificación y firmado por el Representante Legal. 

5 kV ClONES: 

\.. /' 

£2x"d" 'cci /1j15u2,,,,ccr,, c'.,c,di,r 
,,m,,/',cc,m,jilrn,cerr,, r,h','cj,,/c,,,,r, ci, u, 1', vjjt,,4,>  

Fecha de verili:ucí,iu: c Firmu del profesi (\ L4jA4- 

RADICACION COMI'LETA: 

SOLICITUD INCOMPLE1'A: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presentó se encuentra 
incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la radicación incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los 
tdrminos previstos en la ley. ___________ 

Firma: Nonibre del solicitante y/o .. ___________________________________ 

Representante Legal o Apoderada
o

C.C: 

Sucu,n,I. nlcouutdnHiblcn 
55*004,d,,,:C,i cuc,,t.a 

pi'opct Ci 5? 0,. 13. 14 
,,Ir.,.,,:coln. ci? 
eco,, pc,us allis 

Fágixa2de2 



La vabdoz de este documento podra vertttcarse en la gna Ctdos.superrtaílado.gov.co  \tÇ 
S NR FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICQS DE BOGOTA ZONA NORTE 

a .cert / 
CERTIFICADO DE TRADIeIoN 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificádo generado con el Pm No: 2602182313129563634 Nro Matrícula: 50N-296911 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1 -90127 

Impreso el 18 de Febrero de 2026 a las 12:17:56 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin (a firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUMCIPIO: BOGOTA. D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 26-09-1975 RADICACIÓN: 1975-053790 CON: DOCUMENTO DE: 24-05-1994 

CODIGO CATASTRAL: 00912433090000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAO125UJYN 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL N. 7 DE LA MANZANA 12 DE LA URBANIZACION PUENTE LARGO LIMITADA, CON UNA CABIDA DE 612.089 

VARAS CUADRADAS. QUE LINDA NORTE: EN 15.08 MTS. CON LA CALLE 105A DE LA NOMENCLATURA DE BOGOTA. SUR EN 13.41 MTS. CON LOS 

LOTES 6 Y 9 DE LA MISMA MANZANA Y URBANIZACION OCCIDENTE: EN 27,50 MTS. CON EL LOTE 5 DE LA MISMA MANZANA Y 

URBANIZACION.ORIENTE: EN 27,50 MTS. CON EL LOTE 8 DE LA MISMA MANZANA Y URBANIZACION.— 

4' RIADO 
AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS . 
COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Ttpo Predio: URBANO 

1)CALLE 105A40-43 LOTE 7 MANZANA 12 URBANIZACION PUENTE LARGO LIMITADA 

2) CALLE 105 A 40-49 URBANIZACION PUENTE LARGO LIMITADA 

3) CL 1035449 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBL'E: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-03-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 244 DEL 20-01-1962 NOTARlA 5A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $27544 

ESpECII:ICACION:  MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominIo incompleto) 

DE: URBANIZACION PUENTE LARGO 

A: VINCHIRA ZABALETA MIGUEL ANTONIO CC# 7813 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-04-1966 RadicaciÓn. 

Doc: ESCRITURA 1452 DEL 16-04-1966 NOTARlA 6A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $45.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: VINCHIRA ZABALETA MIGUEL ANTONIO CC# 7813 



CC# 2866318 

,• e -: 

1:OR ACTO: $52000 

La vnbdaz cta asta doccmento podt vencarse as la pna cet'ficadossupernotariado 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602182313129563634 Nro Matrícula: 50N-296911 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1-90 127 

Impreso el 18 de Febrero de 2026 a las 12:17:56 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC1ON JURIDICA DEL 1NMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-1 1-1967 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4446 DEL 02-11-1967 NOTARlA 7A. DE BOGOTA 1 ¡ VALOR ACTO: $1 50,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE 

A: SOCIEDAD DE CAPITAUZACION Y AHORRO BOLÍVAR 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-1 1-1967 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4446 DEL 02-11-1967 NOTARÍA 7A. DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

A: ASOCIACION DE EMPLEADOS DE SEGUROS BOLÍVAR 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-07-1968 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2730 DEL 04-07-1968 NOTARlA 7k DE BOGOTA VALOR ACTO: $30 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUJAN RESTREPO ANTONIO x 
A: ASOCIACION DE EMPLEADOS DE SEGUROS BOLÍVAR 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 06-12-1968 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4620 DEL 22-10-1968 NOTARlA 7A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $30000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

A: ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL GRUPO DE SEGUROS BOLÍVAR 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-01-1969 Radicación: 1969-50N-6-75053790 

Doc: DECLARACIONES SN DEL 01-01-1901 JUZ.17 C.MPAL DE BOGOTA VALOR ACTO SO 

ESPECIFICAC1ON: OTRO: 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-02-1976 Radicación: 1976-50N-6-76011235 

Doc: ESCRITURA 72 DEL 30-01-1976 NOTARlA 20 DE BOGOTA VALOR ACTO S500,000 
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ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

A: HURTADO RUIZ HORMISDAS 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 186 DEL 31-01-1976 NOTARlA 7A. DE BOGOTA 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

VALOR ACTO: SO 

SLJPEPh i 1UCNCIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD DE CAPITALIZACION Y AHORROS BOLIVAR 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 186 DEL 31-01-1976 NOTARlA 7A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL GRUPO DE SEGUROS BOLIVAR 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE CC# 2866318 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 186 DEL 31-01-1976 NOTARlA 7A. DE BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL GRUPO DE SEGUROS BOLIVAR 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 22-09-1976 Radicación. 

Doc: ESCRITURA 185 DEL 31-01-1976 NOTARlA 7A. DE BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se c3nce1a anotación No: 6 

ESPEC FICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL GRUPO SEGUROS BOLIVAR 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO 

x 

x 



VALOR ACTO: $500000 
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 18-08-1977 Radicación: 1977-50N-6-65770 

Doc: ESCRITURA 1646 DEL 06-08-1977 NOTARlA 20A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titutar de dominio incompleto) 

DE: HURTADO RUIZ HORMISDAS 

A: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 18-08-1977 Radicación: 1977-50N-6-77065771 . . ... ..... 

Doc: ESCRITURA 1646 DEL 06-08-1977 NOTARlA 20A. DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUJAN RESTREPO ANTONIO JOSE 

A: CASTELLANOS TAPIAS MIGUEL ARTURO 

CC 2866318 

CC# 1375742 X 

SNR 

CC# 2866318 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 02-1 1-1977 Radicación: 1977-50N-6-77089058 

Doc: ESCRITURA 5913 DEL 06-10-1977 NOTARlA 5A DE BOGOTA VALOR ACTO: $355,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTELLANOS TAPIAS MIGUEL ARTURO CC# 137574 x 
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS. NIT# 60035827 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 02-11-1977 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 5913 DEL 06-10-1977 NOTARlA 5A DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 520 ADMINISTRACION ANTICRETICA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de ------ —' -a--  _.. 

DE: CASTELLANOS TAPIAS MIGUEL ARTURO x 
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 11-04-1991 Radicación: 1991-50N-6-15890 

Doc: ESCRITURA 2150 DEL 26-03-1991 NOTARlA 5A DE BOGOTA VALOR ACTO: $355000 

Se cancela anotación No: 15 

ESPECIFICACION: CANCELACIONJ: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS. 

A: CASTELLANOS TAPIAS MIGUEL ARTURO 



x 
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 11-04-1991 Radicación: 1991-50N-6-1 5890 

• Doc: ESCRITURA 2150 DEL 26-03-1991 NOTARlA 5A DE BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se ca-tcela anotación No: 16 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0701 CANCELACION ADMINISTRACION ANTICRETICA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: COFPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS 

A: CASTELLANOS TAPIAS MIGUEL ARTURO 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 30-04-2014 Radicación: 2014-50N-6-29558 - . 

Doc: OFICIO 607 DEL 21-04-2014 JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION REF:SUCESION.RAD.2013-1185 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: CASTELLANOS DE CASTELLANOS LEONOR CC# 29652112 (CAUSANTE) 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 12-02-2019 Radicación: 2019-50N-6-8331 

Doc: OFICIO 94 DEL 16-01-2019 JUZGADO 026 DE FAMILIA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se caicela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION EMBARGO PROCESO 201500623 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

A: CASTELLANOS DE CASTELLANOS LEONOR CC# 29652112 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 18-12-2019 Radicación: 2019-50N-6-81355 

Doc: ESCRITURA 2451 DEL 05-11-2019 NOTARlA CUARTA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTELLANOS DE CASTELLANOS LEONOR CC# 29652112 

DE: CASTELLANOS TAPIAS MIGUEL ARTURO CO# 137574 

A: CASTELLANOS CASTELLANOS GLADYS LEONOR CC#41695948 X 25% 

A: CASTELLANOS CASTELLANOS LUZ STELLA CC# 41756748 X 25% 

A: CASTELLANOS CASTELLANOS MIGUEL JOSE CC# 19271501 X 25% 

A: CASTELLANOS MARTIN DANIEL MICHAEL CC# 1127244479 X 12.5% 

A: CASTELLANOS MARTIN THOMAS LUKE CC# 1125660671 X 12.5% 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 22-04-2025 Radicación: 2025-50N-6-25384 

Doc: ESCRITURA 502 DEL 03-03-2025 NOTARlA VEINTISEIS DE BOGOTA O. C. 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $1488044000 

0 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTELLANOS CASTELLANOS GLADYS LEONOR 

DE: CASTELLANOS CASTELLANOS LUZ STELLA 

DE: CASTELLANOS CASTELLANOS MIGUEL JOSE 

DE: CASTELLANOS MARTIN DANIEL MICHAEL 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CASTELLO PI 

APARTAMENTO XXXX 

Entre los suscritos a saber, RODRIGO TORRES HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.956.899 de Bogotá, quien obra en este acto en 
calidad de representante legal suplente de la empresa denominada CONSTRUCCIONES ALAYA SAS, 
identificada con NIT No. 901.740.299-8 quien para los efectos del presente documento en adelante se 
llamará EL PROMETIENTE VENDEDOR, y por la otra parte, el(a) señor(a) XXXXXXX, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número XXXX)O(XX de X)O(XXX, de estado civil 

 quien para efectos del presente documento se llamará EL PROMETIENTE 
COMPRADOR, hemos convenido celebrar la presente promesa de compraventa, contenido en las 
siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a transferir el derecho de dominio y 
posesión a favor de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), y este (os) se obliga(n) a 
comprar el derecho de dominio y la posesión el (los) bien(es) inmueble(s) identificado(s) a 
continuación: Apartamento número el cual encuentra localizado en el piso  del Edificio 
CASTELLO Pl ubicado en la ciudad de Bogotá, en la calle ciento cinco (105) número cincuenta y cuatro 
con cuarenta y nueve (54-49), de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, con licencia de 
construcción número 11001-5-26-0242 de la expedición 27 de enero de 2026 y ejecutoriada el 4 de 
febrero de 2026, determinado, dividido, y alinderado como aparecerá en el reglamento de propiedad 
honzontal. de conformidad con las disposiciones legales vigentes. Al apartamento  tiene su 
acceso por la calle 105 y  tiene un área construida aproximada de metros 
cuadrados (00.00 m2), y un área privada de metros cuadrados (00.00 m2). DEPENDENCIAS: 
Monoambiente con cocineta, un (1) baño y espacio de habitación y sala y balcón (si es el caso). Al 
apartamento  le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-29691 1 y  cédula de 
catastral número SB105407 y CHIP AAAO125UJYN en mayor extensión. El apartamento objeto de 
esta promesa de compraventa forma parte del edificio CASTELLO Pl el cual se halla localizado en 
LOTE de terreno ubicado en calle 105 N° 54-49 de la ciudad de Bogotá D.C., con un área 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y SIETE (391.87m2) y se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 
POR EL NORTE: en quince metros con ocho centímetros (15,08 mts), con la Calle ciento cinco A 
(105A) de la nomenclatura urbana de Bogotá; SUR: en trece metros noventa y un centímetros (13,41 
mts)con los lotes números seis y nueve (6 y 9) de la misma manzana y urbanización; y OCCIDENTE: 
en veintiséis metros con cincuenta centímetros (27, 50 mts) con el lote número cinco (5)de la misma 
manzana y urbanización. 
PARAGRAFO: No obstante, la descripción del referido inmueble, (a venta que se promete se hará 
como cuerpo cierto. SEGUNDO: EL PROMETIENTE COMPRADOR declara haber identificado 
plenamente el inmueble prometido en venta y las características de este, igualmente conocer y aceptar 
sus planos. Declara su satisfacción al respecto y que a pesar de la mención del área y sus linderos 
este se comprará como cuerpo cierto. La unidad de vivienda estará sujeta a la fecha de entrega, 
ajustada a las especificaciones ofrecidas como son: Entreqa en obra qris, es decir: puerta de principal  
en aglomerado o similar con chapa, cableado y puntos eléctricos con tapas, puntos de salidas  
hidáulicas, puntos de salidas sanitarias, salida de T.V. y datos. ventanería y vidrio tipo peldar, muros 
en panelco pañetados o ladrillo a la vista, pisos afinados o similar, techos con concreto a la vista; sin  
aparatos sanitarios en baño, sin enchape en zona húmeda, sin con mesón en cocina, conexión para  



estufa a gas, sin carpintería interior, sin calentador eléctrico. El edificio incluye los servicios de 
ascensor, citofonía virtual, tanque de agua comunal, equipo de bombeo y presión constante, 
motobomba eyectora en el sótano. El constructor tramitará y ejecutará las obras de urbanismo ante 
las empresas de servicios públicos para dotar los inmuebles que se enajenen o se prometan a enajenar 
de servicios públicos exigidos por las autoridades distritales o municipales; la entrega de las unidades 
inmobiliarias se entregaran dotadas con las instalaciones definitivas de los servicios públicos exigidos 
por las autoridades Distritales, Municipales, Nacionales en total funcionamiento de las instalaciones 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1968. PARAGRAFO 
TERCERO: El(os) prometiente(s) comprador(es) declara(n) conocer plenamente las especificaciones, 
calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los 
inmuebles objeto del presente contrato de Promesa de Compraventa. Así mismo declara(n) que 
conoce(n) materialmente el (los) bien(es) inmueble(s) que se le(s) transferirá(n). PARAGRAFO 
CUARTO: Incluye la presente venta todas las anexidades, usos costumbres y servidumbres que 
legalmente le correspondan, servicios públicos, agua y luz, así como todos los bienes que se reputen 
como accesorios en los términos del artículo 1886 del Código Civil, en concordancia con el artículo 
658 del mismo ordenamiento. 
SEGUNDA.' PROPIEDAD HORIZONTAL. - El inmueble antes descrito y alinderado se encuentra 
sometido al Régimen de Propiedad Horizontal con el lleno de los requisitos legales, cuyo reglamento 
se encuentra protocolizado en la escritura pública No. del — de de dos mil (20 ) 
de la Notaría de Bogotá, registrada en la oficina de instrumentos públicos de Bogotá al folio 
de matrícula No. (ESTO SI YA EXISTE) de lo contrario esta cláusula se delará así:  
Las áreas, construida y privada del inmueble mencionadas en el presente documento, serán 
legalizadas de conformidad con la constitución del Reglamento de Propiedad horizontal del proyecto 
CASTELLO PI que se viene adelantando ante la entidad competente, en ese documento se 
protocolizarán mediante Escritura Pública en la oficina de instrumento públicos de Bogotá, al folio de 
matrícula inmobiliaria los linderos del (los) referido(s) inmueble(s) contemplado(s) en el plano. 
PARAGRAFO PRIMERO: La entrega del (los) inmueble(s) como unidad(es) privada(s) incluirá la de 
(os bienes comunes esenciales del Conjunto, por acceder estos a los primeros y se entenderán 
recibidos desde la entrega del inmueble, en cuanto a las zonas comunes generales no esenciales del 
Conjunto se entregarán cuando se haya completado la entrega del 51% de los coeficientes de las 
unidades privadas de conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. PARAGRAFO SEGUNDO: 
El (los) prometiente(s) comprador(es) y/o sus causahabientes a cualquier título, quedará(n) desde la 
fecha de la firma de la Escritura Pública de Compraventa que perfecciona esta negociación y/o entrega 
real y material de (los) inmueble(s), sujeto(s) al régimen de propiedad horizontal estatuido por la Ley 
675 de 2001 y  las demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, 
obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, prohibiciones estipuladas en 
las anteriores disposiciones y/o que se estipulen en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que 
estará sometido el edificio, sus adiciones y/o futuras reformas, y en especial, a contribuir al pago 
anticipado y oportuno de las expensas comunes, seguros y demás cuotas o cargos en el establecidas 
yio que se establezcan por quien sea designado. EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) 
acepta (n) desde ahora que el constructor del proyecto, sólo pagará las expensas sobre las unidades 
no vendidas y terminadas con acabados, una vez se entregue en forma definitiva el proyecto y las 
áreas comunes a los copropietarios. En consecuencia, antes de la entrega definitiva se elaborará un 
presupuesto provisional para una administración básica de aseo y seguridad y se prorrateará para el 
pago de las expensas por parte de los propietarios que han escriturado yio recibido las unidades. EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) declara (n) así mismo, aceptar el Reglamento de 
Propiedad Horizontal al cual se someterá el EDIFICIO que se constituya, igualmente desde ahora EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) confieren poder especial, amplio y suficiente al 
PROMITENTE VENDEDOR, para efectuar las modificaciones que se hagan necesarias en el 
reglamento de propiedad horizontal. PARAGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
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COMPRADOR (ES) una vez firmada la respectiva escritura pública de compraventa, pagará (n), en la 
proporción que le (s) corresponda, las primas que ocasionen los seguros que amparen el edificio. 
TERCERA. - TRADICIÓN. Que la sociedad adquirió el inmueble asi: El lote de terreno número 50N-
2969 1 1 por compra a: Gladys Leonor Castellanos Castellanos ciudadana en ejercicio, mayor de edad, 
identificada con la C.C. No. 41.695.948, Luz Stella Castellanos Castellanos, ciudadana en ejercicio, 
mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía N°41 .756.748, Miguel José Castellanos 
Castellanos, ciudadano en ejercicio, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
19.271.501, Daniel Michael Castellanos Martin, ciudadano en ejercicio, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.127.244.479, Thomas Luke Castellanos Martin, ciudadano en 
ejercicio, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.125.660.671, mediante escritura 
pública quinientos dos (502) del tres (3) de marzo del 2025, de la notaría veintiséis (26) del círculo de 
Bogotá. 
CUARTA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: CONSTRUCCIONES ALAYA SAS en su calidad de 
PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que no ha enajenado a ninguna persona los inmuebles 
mencionados en el presente contrato y que tiene el dominio y la posesión de ellos, y declara que los 
entregará libres de registro, demanda civil, uso, habitación, arrendamiento por Escritura Pública, 
patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 
resolutorias de dominio, y en general, libre de limitaciones, salvo las derivadas del régimen de 
Propiedad Horizontal al que se encuentran sometidos. En cuanto a hipotecas, soportará una de mayor 
extensión a favor del banco otorgante del crédito constructor si fuera el caso, que se constituirá 
mediante Escritura Pública y se inscribirá en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad al folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión. Hipoteca que se cancelará en la 
proporción que les corresponde a los inmuebles prometidos en venta, junto con la Escritura Pública de 
compraventa que perfeccione el presente contrato de Promesa de Compraventa, hecho este que 
acepta (n) expresamente El (lOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO PRIMERO. 
- A partir de la fecha de firma de la Escritura Pública establecida en el presente documento, será de 
cargo de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) cualquier suma que se liquide, reajuste, 
cause y/o cobre, en relación con contribuciones de valorización por beneficio general y/o local 
impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 
Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL PROMETIENTE VENDEDOR entregará el inmueble a paz y salvo por 
concepto de Impuesto Predial y proporcionalmente será asumido por EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES). Así mismo, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) desde 
ya que asumirá(n) todos los gastos generados por las modificaciones al presente contrato por este(os) 
último(s) debido al incumpliendo del plan de pagos, tales como cuota de administración ordinaria y 
extraordinaria, servicios públicos, alistamiento, aseo, costos administrativos, impuestos prediales, 
impuestos de valorización y demás costos propios del inmueble, que se puedan generar con ocasión 
a la modificación de la fecha de otorgamiento de escritura pública arriba estipulada. PARAGRAFO 
TERCERO: EL CONSTRUCTOR saldrá al saneamiento de los VICIOS REDHIBITORIOS, se hará 
responsable sí los inmuebles perecen o amenazan ruina, en todo o en parte, por vicio de la 
construcción, de los materiales o por vicio del suelo que el CONSTRUCTOR haya debido conocer, de 
conformidad con los plazos y normas establecidas en los artículos 1914 al 1923 del Código Civil 
Colombiano. Así mismo dará cumplimiento a las garantías establecidas en la Ley 1480 de 2011 y  los 
decretos que la reglamentan y cualquier otra normatividad aplicable. QUINTA. - PRECIO Y FORMA 
DE PAGO.- Las partes acuerdan que el precio acordado para la Compraventa del (los) inmuebles (s) 
es a suma equivalente a  ($ ) que EL PROMETIENTE COMPRADOR 
pagará a EL PROMITENTE VENDEDOR de la siguiente forma: 

1. LASUMADE fecha 
2. LA SUMA DE fecha 
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3. LA SUMA DE fecha 

TOTAL $000.000.000 
PARÁGRAFO PRIMERO. - Todos los dineros o pagos a que se refiere la cláusula precedente, para la 
compraventa del inmueble, deberán ser consignados por EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES) a favor del PROMETIENTE VENDEDOR en la cuenta recaudadora designada para tal fin: Cuenta 
corriente del Banco de Bogotá con el número #637519257 a nombre CONSTRUCCIONES ALAYA 
SAS con NIT 901.740.299-8 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los pagos deberán efectuarse en cheques girados al primer beneficiario 
CONSTRUCCIONES ALAYA SAS el cual se puede realizar a las entidades bancarias, a favor del 
PROMETIENTE VENDEDOR y/o en efectivo yio consignación, no se reconocen pagos que no se 
efectúen en esta forma: Del valor de la separación de cinco millones de pesos ($5.000.000) se 
consideran gastos generales tales como papelería, documentación publicidad, comisiones de ventas, 
entre otros, por ende en caso de rescindir este contrato, este valor no será devuelto PARAGRAFO 
TERCERO.- Desde la fecha de la escritura de los inmuebles antes descritos, y hasta la fecha de pago 
o abono efectivo de cualquier saldo adeudado al PROMETIENTE VENDEDOR, EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) pagará (n) a EL PROMETIENTE VENDEDOR intereses a la 
máxima tasa permitida por la ley comercial, los cuales deberán ser cancelados por EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), en forma anticipada dentro de los cinco (5) primeros días de 
cada mensualidad y sin necesidad de requerimiento alguno por renunciarse a este expresamente. 
Saldo e intereses que serán garantizados con pagaré y letras. PARAGRAFO CUARTO.- En caso de 
mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, incluido el de LA ENTIDAD 
FINANCIERA o el desembolso de subsidio, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) pagará 
(n) al PROMETIENTE VENDEDOR intereses moratorios a la máxima tasa permitida en la ley 
comercial, aunque esto no puede interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en 
cualquier momento durante la mora, podrá EL PROMETIENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo 
adeudado con sus intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa de 
compraventa por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los demás derechos, facultades y 
acciones a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR. La cancelación de los intereses no implica 
aceptación o prórroga en el pago de la obligación principal. De igual forma los intereses cancelados 
por moras en las cuotas aquí pactadas serán de propiedad del EL PROMETIENTE VENDEDOR, en 
ningún caso serán objeto de restitución, situación que conoce y acepta EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES). Saldo e intereses que serán garantizados con pagaré o letras. PARAGRAFO 
QUINTO. - No obstante, a la forma de pago pactada, en la Escriture Pública de compraventa con la 
cual se dé cumplimiento a la presente promesa, las partes renunciaran expresamente al ejercicio de 
la condición resolutoria derivada de dicha forma de pago. PARÁGRAFO SEXTO: EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a cancelar en forma inmediata los valores que 
por concepto de avalúos, estudio de títulos, prima de seguros, timbres de pagarés, etc, le (s) cobre LA 
ENTIDAD para tramitar o perfeccionar el crédito solicitado. PARÁGRAFO SEPTIMO: EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) faculta (n) al PROMETIENTE VENDEDOR para efectuar 
libremente la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de 
aquel (los) y a favor de este último. Sea que esta imputación se haga a intereses de mora o a capital 
de acuerdo con la ley, sea que los pagos se realicen directamente o por conducto de una entidad 
financiera. PARAGRAFO OCTAVO: En el evento de incumplimiento de las obligaciones anteriores por 
parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), el presente contrato se tendrá por 
terminado de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, y se tendrá por incumplida la 
presente Promesa por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES), con las facultades, 
acciones y consecuencias establecidas en este contrato a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR. 
Para el caso de pago del precio de vivienda con Cesantías, Ahorro programado EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), se obliga (n) a inmovilizarlas hasta su retiro efectivo por EL 



PROMETIENTE VENDEDOR y el pago del precio con subsidio aprobado yio desembolsado a dicha 
cuenta por parte de la Caja de Compensación Familiar correspondiente será aplicado únicamente al 
valor del crédito hipotecario o última cuota. En caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en este parágrafo, por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), el presente contrato 
se tendrá por terminado de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, y se tendrá por 
incumplida la presente Promesa por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), con 
las facultades, acciones y consecuencias establecidas en este contrato a favor de EL PROMETIENTE 
VENDEDOR. PARAGRAFO NOVENO. - De acuerdo a la forma de pago acordada, podrían generarse 
gastos adicionales o descuentos. Los gastos adicionales no serán tomados como parte del valor del 
(los) inmueble(s), no afectarán el valor del (los) inmueble(s) y no serán escriturables. Los descuentos 
solo aplicarán para la última cuota de acuerdo al cumplimiento del plan de pagos y tampoco afectarán 
el valor del (los) inmueble(s), es decir, no serán escriturables. PARÁGRAFO DECIMO- EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a tramitar, gestionar por su cuenta y riesgo la 
aprobación del crédito ante LA ENTIDAD, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que esta 
exija y que declara conocer. EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) deberá entregar en las 
oficinas de EL PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 
firma de esta promesa la carta de aprobación de crédito hipotecario expedida por LA ENTIDAD. En los 
eventos anteriores, si EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no diere cumplimiento a los 
requisitos o plazos fijados, el presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial, y se tendrá por incumplida la presente Promesa por parte de EL 
(LOS) PROMETIENENTE (S) COMPRADOR (ES), con las facultades, acciones y consecuencias 
establecidas en este contrato a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR. PARAGRAFO DECIMO 
PRIMERO.- En el evento que reunidos por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) 
todos los requisitos exigidos por LA ENTIDAD, ésta negare el préstamo solicitado para cubrir por su 
conducto la parte del precio previsto en la cláusula QUINTA, por causas totalmente ajenas a la voluntad 
de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), el presente contrato se tendrá por terminado 
de pleno derecho una vez recibida la certificación escrita de LA ENTIDAD en que conste la negativa; 
si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la misma negativa por parte de la 
ENTIDAD, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no se acerca (n) a cubrir con fondos 
propios el valor equivalente al préstamo negado, EL PROMETIENTE VENDEDOR queda en libertad 
de disponer de los inmuebles en forma inmediata, debiendo devolver las sumas abonadas por EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), previo el descuento de los valores que por concepto 
de cláusula penal, avalúos, estudio de títulos, prima de seguros, consultas a las centrales de riesgo, 
timbres de pagarés, impuestos, prediales, valorización, cuotas de administración, etc., se hayan 
causado para tramitar el crédito solicitado, sin intereses de ninguna naturaleza, una vez se celebre un 
nuevo Contrato de Promesa de Compraventa sobre el mismo inmueble. PARAGRAFO DECIMO 
SEGUNDO.- Si la ENTIDAD que niega el crédito es diferente a la designada por EL PROMITENTE 
VENDEDOR como acreedor hipotecario en mayor extensión, se descontará de las sumas abonadas 
el valor de la cláusula penal establecida en el presente contrato y en caso de que el mencionado 
descuento no cubra el valor total de la cláusula, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) 
deberá cubrir el valor restante con recursos propios en un término máximo de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de la negación del crédito por parte de la ENTIDAD e informar al 
PROMETIENTE VENDEDOR, así mismo EL PROMETIENTE COMPRADOR deberá cubrir los gastos 
operativos y gravámenes asociados a la operación. PARAGRAFO DECIMO TERCERO.- En los 
eventos anteriores si EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no diere cumplimiento a los 
requisitos yio plazos fijados, o suministrare información falsa, reticente o ambigua o sin el lleno de 
requisitos legales, el presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial, y se tendrá por incumplida la presente Promesa por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), con las facultades, acciones y consecuencias establecidas 
en este contrato a favor del PROMETIENTE VENDEDOR. PARAGRAFO DECIMO CUARTO. - EL 
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(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se compromete(n) a entregar la carta definitiva de 
crédito, minuta de hipoteca en medio magnético y físico, la representación legal del banco (poder 
vigente, cédula de quien firma por la entidad) y demás documentos requeridos por la notaría para la 
elaboración de la Escritura Pública de compraventa con quince (15) días de antelación a la fecha aquí 
pactada para el otorgamiento de la escritura pública. En caso de que EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) no cumpla con lo anteriormente estipulado EL PROMETIENTE VENDEDOR no 
autorizará el otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa y se entenderá corno incumplimiento 
por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). PARAGRAFO DECIMO QUINTO. - 
No obstante, a la forma de pago pactada, en la Escritura Pública de Compraventa con la cual se dé 
cumplimiento a la presente promesa, las partes renunciaran expresamente al ejercicio de la condición 
resolutoria derivada de dicha forma de pago. PARAGRAFO DECIMO SEXTO. - En caso que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR realice la entrega del inmueble a EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) en fecha anterior la establecida inicialmente, EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) deberá pagar los valores adeudados en la nueva fecha de modo anticipado. 
DÉCIMO SEPTIMO. -EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) renuncia (n) desde ahora a 
cualquier requerimiento para ser constituido (s) en mora y se obliga (n) a pagar el monto previsto o a 
que sea descontado de los recursos entregados, quedando el PROMETIENTE VENDEDOR en libertad 
de disponer de los inmuebles prometidos en venta en forma inmediata. SEXTA. - EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) que opten por pagar con crédito y/o con subsidio se obliga 
(n) a tramitar, gestionar por su cuenta y riesgo la aprobación del crédito yio subsidio ante las entidades, 
reuniendo y presentando los requisitos mínimos que esta exija y que declara conocer. EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) deberá(n) entregar en las oficinas de EL PROMETIENTE 
VENDEDOR dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la firma de esta promesa la carta 
de aprobación de crédito hipotecario expedida por LA ENTIDAD y de postulación del subsidio ante la 
caja de compensación, este plazo podrá ser aumentado por el PROMETIENTE VENDEDOR solo de 
forma escrita. En los eventos anteriores, si EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no diere 
cumplimiento a los requisitos o plazos fijados, el presente contrato se tendrá por terminado de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración judicial, y se tendrá por incumplido el presente Contrato de 
Promesa de Compraventa por parte de EL (LOS) PROMETIENENTE (S) COMPRADOR (ES), con las 
facultades, acciones y consecuencias establecidas en este contrato a favor de El PROMETIENTE 
VENDEDOR, en especial se descontará de las sumas abonadas el valor de la cláusula penal 
establecida en el presente contrato y en caso de que el mencionado descuento no cubra el valor total 
de la cláusula, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) deberá cubrir el valor restante con 
recursos propios en un término máximo de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
negación del crédito o la aprobación de una cantidad diferente a la solicitada por parte de la ENTIDAD 
al PROMETIENTE VENDEDOR. PARÁGRAFO PRIMERO. -: Es obligación del PROMETIENTE 
VENDEDOR, solicitar o gestionar ante la entidad financiera correspondiente, el levantamiento a 
prorrata del gravamen hipotecario que en caso de ser necesario constituirlo, llegare a recaer sobre el 
inmueble de mayor extensión donde se adelanta el proyecto en el cual se ubica el apartamento 
prometido en venta, mediante el presente documento. PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMETIENTE 
VENDEDOR hace constar que cumplió con su obligación de estar inscritos a la Subdirección de 
Prevención y Seguimiento de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría 
Distrital del Hábitat. Así mismo hace constar que cumplió con la obligación de radicar la documentación 
para enajenación de inmuebles destinados a vivienda ante la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, bajo el número de radicación del  (xx) del mes  de 2026 
y con licencia de construcción número 1001-5-26-0242 del 4 de febrero de 2026. SEPTIMA. - 
CLAUSULA PENAL- En caso de incumplimiento total o parcial de cualquier obligación a cargo de EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) O EL PROMETIENTE VENDEDOR contenidas en 
este contrato, éste (os) se obliga (n) a pagar a título de cláusula penal y como abono anticipado de 
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perjuicios, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, la suma equivalente al setenta por 
ciento (70%) del valor abonado al precio de los inmuebles objeto del contrato, sin perjuicio de las 
demás indemnizaciones a que hubiere lugar. 
OCTAVIA. - EL PROMETIENTE VENDEDOR está debidamente autorizado para anunciar y enajenar 
los inmuebles objeto del presente Contrato de Promesa de Compraventa, según el registro como 
enajenador, indicado en el presente documento, expedido por Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Subsecretaria de Inspección, vigilancia y Control de la secretaria Distrital del Hábitat 
bajo el radicado 2024113 del 31 de octubre de 2024.  NOVENA. - OTORGAMIENTO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA. - EL PROMETIENTE VENDEDOR otorgará la Escritura Pública mediante la 
cual se perfeccione la venta aquí prometida, en la fecha , o las :00 A.M., en la 
Notaría  del Círculo Notarial de Bogotá. (Se pacta con el PROMETIENTE 
COMPRADOR A LA FIRMA) PARAGRAFO PRIMERO. - No obstante, la obtención de la aprobación 
del crédito a lo cual se obliga (n) EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), junto con el 
estudio de títulos, avalúo y la minuta de la hipoteca física y digital, deberá estar, a más tardar, quince 
(15) días antes del día pactado para el otorgamiento de la Escritura Pública. Si uno cualquiera de los 
requisitos anteriores no se cumpliere en el plazo mencionado por parte del EL (LOS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (ES), el presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial, y se tendrá por incumplida la presente Promesa por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), con las facultades, acciones y consecuencias establecidas 
en este contrato a favor del PROMETIENTE VENDEDOR. Para el caso de la no obtención de la 
aprcbación del crédito en el plazo estipulado en la cláusula precedente por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) y no obstante que EL PROMETIENTE VENDEDOR se 
encuentra facultado para terminar la presente promesa con las facultades, acciones y consecuencias 
establecidas en este contrato a favor de los mismos, EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá optar por 
prorrogar o fijar un nuevo plazo para la obtención de dicha aprobación el cual no podrá ser superior a 
quince (15) días antes al otorgamiento de la Escritura pactada en El Contrato de Promesa de 
Compraventa, para lo cual deberá firrnarse el otrosí correspondiente y siempre y cuando los 
documentos del crédito se hayan radicado dentro del término indicado en este mismo contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - En todo caso, la fecha de otorgamiento de la Escritura Pública de 
compraventa podrá modificarse por las partes de mutuo acuerdo, siempre y cuando exista previa 
comunicación de este hecho, las partes se comprometen a firmar un Otrosí antes de la fecha de 
otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa inicialmente pactada. Esta modificación no 
constituye incumplimiento de la presente Promesa por parte del PROMETIENTE VENDEDOR. Así 
mismo, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) acepta(n) desde ya que asumirá(n) todos 
los gastos generados por las modificaciones al presente contrato solicitadas por este(os) último(s), 
tales como cuota de administración ordinaria y extraordinaria, servicios públicos, alistamiento, aseo, 
costos administrativos, impuestos prediales, impuestos de valorización, cuotas de administración y 
demás costos propios del inmueble, que se puedan generar con ocasión a la modificación de la fecha 
de otorgamiento de escritura pública arriba estipulada o modificación de fechas de pago. PARAGRAFO 
TERCERO. - Si EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a suscribir la 
Escritura Pública que perfecciona el presente Contrato de Promesa de Compraventa el día, hora y 
lugar convenido en el presente documento, se entenderá como incumplimiento y se aplicará a la parte 
incumplida el valor de la cláusula penal. No obstante, la Escritura Pública mediante la cual se 
perfeccione la venta aquí prometida sólo la otorgará EL PROMETIENTE VENDEDOR si: EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se encontrase (n) al día en cumplimiento de obligaciones a 
su cargo, especialmente en el pago de la totalidad del precio acordado para la compraventa. 
PARÁGRAFO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y  12 del Decreto 2148 de 
1983, autoriza a los Representantes Legales de la parte PROMETIENTE VENDEDORA para Suscribir 
la Escritura Pública de Compraventa con la cual se dará cumplimiento de este contrato fuera del 
despacho con posterioridad a la suscripción de la misma por parte de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
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COMPRADOR(ES). DECIMA - EL PROMETIENTE VENDEDOR hará entrega real y material de los 
inmuebles prometidos en venta el mismo día que se realice la Escritura Pública para la cual se dé 
cumplimiento a este contrato de Promesa de Compraventa, siempre y cuando el inmueble se 
encuentre totalmente cancelado y el desembolso de crédito abonado en la cuenta bancaria de la 
constructora, junto con todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le 
correspondan, de acuerdo al Reglamento de Propiedad Horizontal, salvo eventos de fuerza mayor o 
caso fortuito; o en eventos tales como: (i) La falta de suministro oportuno de materiales de 
construcción,(ii) incumplimiento de los contratistas que tienen a su cargo la edificación. (iii) demora en 
la instalación de los servicios de agua, energía eléctrica y gas por parte de las Empresas Distritales, 
huelgas del personal del EL PROMETIENTE VENDEDOR de la Edificación, de sus contratistas o de 
sus proveedores, (y) sin que haya lugar a cobro de perjuicio o indemnización alguna a favor de EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). En dichos eventos, el plazo se prorrogará por ciento 
veinte (120) días contados a partir de la fecha en que hubiere cesado la causa que dio origen a la 
fuerza mayor o caso fortuito, o por el tiempo que se requiera si estos eventos superasen dicho límite. 
Se deja constancia que las anteriores enumeraciones sobre eventos que pueden dar lugar a la 
prórroga de la fecha de entrega no son taxativas. El presente contrato de promesa de compraventa se 
regirá por las normas que para caso fortuito o fuerza mayor están contenidas en el Código Civil 
Colombiano. La fecha de entrega estipulada puede ser antes si las partes de común acuerdo así los 
convienen. PARAGRAFO PRiMERO. - En todo caso, la fecha de entrega podrá modificarse a 
discreción de EL PROMETIENTE VENDEDOR en caso de presentarse los eventos anteriormente 
descritos, previa comunicación de este hecho al EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). 
Esta modificación no constituye incumplimiento de la presente Promesa por parte del PROMETIENTE 
VENDEDOR. PARAGRAFO SEGUNDO. - La entrega real y/o material de los inmuebles se hará 
constar en acta suscrita por EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR y EL PROMETIENTE 
VENDEDOR o con la aceptación de entrega en la escritura pública. En caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) no se presentase a recibir los inmuebles en la fecha pactada 
anteriormente, EL PROMETIENTE VENDEDOR tendrá derecho a considerar que los inmuebles han 
sido recibidos a entera satisfacción de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), desde la 
fecha de la Escritura Pública de Compraventa, para lo cual se suscribirá un acta con dos (2) testigos. 
PARAGRAFO TERCERO.- Desde la fecha de escritura o entrega material del (los) inmueble(s), lo que 
primero que acontezca serán de cargo de EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) todas las 
reparaciones por daños o deterioro que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción al igual 
que el pago de las cuotas de administración: EL PROMETIENTE VENDEDOR por el término de un (1) 
año contado a partir de la fecha estipulada en este mismo parágrafo, dará garantía de daños referentes 
a construcción sin perjuicio de lo establecido por la ley. PARAGRAFO CUARTO. - EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) deberán cumplir en su totalidad las recomendaciones hechas 
por EL PROMETIENTE VENDEDOR en la Guía de compra y en el Manual Operativo suministrado por 
el mismo al momento de la entrega del inmueble. Es una obligación del EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES), conocerlo, aceptarlo y darle cabal cumplimiento teniendo en cuenta que de esto 
depende el buen funcionamiento del bien objeto de compra mediante el presente Contrato de Promesa 
de Compraventa, exonerando a EL PROMETIENTE VENDEDOR, en caso de presentarse algún tipo 
de anomalías en el inmueble provenientes del uso indebido del mismo. PÁRAGRAFO QUINTO. - EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES) aceptan(n) que la entrega de los parqueaderos o 
depósitos, podrá realizarse con posterioridad a la entrega del inmueble, según el desarrollo 
constructivo del proyecto, sin que esto constituya un incumplimiento. DECIMA PRIMERA. - Los 
inmuebles se entregarán con los servicios públicos de alcantarillado, acueducto, energía, redes de 
datos exigidos por las autoridades municipales, instalados y funcionando, los derechos y trabajos de 
la red principal de entrada de los teléfonos al edificio serán por cuenta del PROMETIENTE 
VENDEDOR. Los derechos de la línea telefónica privada correspondiente a los inmuebles objeto de la 
presente promesa, ya instalada en el inmueble, serán por cuenta exclusiva de EL (LOS) 
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PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). Así mismo, EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES) deberá (n) asumir cualquier otro cargo que por ley o normatividad vigente le (s) corresponda (n). 
PARAGRAFO PRIMERO. - En ningún caso EL PROMETIENTE VENDEDOR será responsable de las 
demoras en que puedan incurrir las Empresas Municipales en las instalaciones y el mantenimiento en 
los servicios de agua y alcantarillado, energía, teléfono. PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL 
PR()METIENTE VENDEDOR podrá colaborar con EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) 
en la solicitud de la línea telefónica para el inmueble prometido en venta sin que el primero asuma 
responsabilidad alguna por tal hecho, puesto que es EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES) es (son) quien (es) debe (n) realizar el correspondiente trámite. DECIMA SEGUNDA. - EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta (n) que conoce(n) las construcciones y planos que 
conforman las unidades privadas y bienes comunes del edificio y las especificaciones de la 
construcción, las cuales se obliga (n) a respetar así como el Reglamento de Propiedad Horizontal al 
que se someterán el (los) inmueble(s) objeto de la presente Promesa de Compraventa y que conoce 
(n) que se encuentra acorde con la Ley 675 de 2001 y  se obliga (n) a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho Reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 
PARAGRAFO. - El (los) inmueble(s) prometido(s) en venta será(n) destinado(s) única y 
exclusivamente para vivienda familiar, de acuerdo con su área, perímetro y altura, todo lo cual EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) declara conocer y aceptar. Esta destinación no podrá 
ser variada por EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) o sus causahabientes a cualquier 
título. DECIMA TERCERA. - GASTOS. - Los gastos que se causen por el otorgamiento de la Escritura 
Pública de compraventa serán cancelados así: 13.1. Los gastos Notariales de compraventa, serán a  
cargo exclusivo EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). 13.2. Los gastos de beneficencia,  
registro y tesorería de la compraventa serán de cargo exclusivo de EL (LOS) PROMETIENTE (S)  
COMPRADOR (ES).  13.3. Los gastos que ocasione el timbre del presente contrato de promesa de 
compraventa si llegare a generarse, serán pagados por EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES). 13.4. Todos los gastos que se ocasionen por la constitución de la hipoteca a favor de LA 
ENTIDAD financiera con la que se tramite cualquier tipo de crédito por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) serán de cuenta exclusiva de EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES). 13.5. Los gastos que se generen por la cancelación de la hipoteca en mayor 
extensión serán cancelados por EL PROMETIENTE VENDEDOR. DECIMA CUARTA. - EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) no intervendrá (n) directa ni indirectamente en el desarrollo 
de la construcción del inmueble prometido en venta, salvo estipulación en contrario. PARAGR.AFO. - 
Si EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) decide (n) hacer cambio de acabados o ejecutar 
obras dentro del inmueble prometido en venta, los costos que éstas ocasionen serán de su cargo y 
será (n) el (los) único (s) responsable (s) de dichas obras y EL PROMETIENTE VENDEDOR quedará 
exirrído de cualquier responsabilidad a su cargo. Además, dichas obras solo podrán iniciarse una vez 
se hubiere efectuado la entrega real y material del inmueble. DECIMA QUINTA. - HURTOS. - A partir 
de la fecha de entrega del (los) inmueble (s) objeto del presente contrato EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) asumirá(n) la responsabilidad en el correcto cuidado y manejo de la(s) unidad(es) 
individual(es) que le pertenece(n), de (los) bien(es) y personas que ingresan al conjunto y / o unidad 
individual. En consecuencia, EL PROMETIENTE VENDEDOR, no asumirá responsabilidad alguna por 
hurto(s), sustracción (es) de bien(es) o pérdida de elementos y/o cosas que ocurra(n) en las unidades 
individuales entregadas y/o escrituradas a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), bien sea 
por hechos ocurridos en las unidades individuales o en el conjunto residencial, así EL PROMETIENTE 
VENDEDOR desempeñe el cargo de administrador provisional de la edificación. DECIMA SEXTA. - 
RESOLUCIÓN POR FALLECIMIENTO o DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL.- El presente 
contrato se entiende celebrado en consideración de la persona de EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES). en caso del fallecimiento de EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) el 
presente Contrato de Promesa de Compraventa se entenderá resuelto de pleno derecho, de forma tal 
que EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá disponer de manera inmediata del inmueble objeto del 
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contrato, y realizará la restitución de tos dineros recibidos con ocasión del mismo a quién demuestre 
legítimo derecho, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. Así mismo y con 
ocación de compra en común y proindiviso, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) que se 
encuentre en proceso de liquidación de la sociedad conyugal, el presente Contrato de Promesa de 
Compraventa se entenderá resuelto de pleno derecho, de forma tal que EL PROMETIENTE 
VENDEDOR podrá disponer de manera inmediata del inmueble objeto del contrato, y realizará la 
restitución de los dineros recibidos con ocasión del mismo a quién demuestre legítimo derecho, sin 
obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. DECIMA SEPTIMA. - CESIÓN. - La cesión 
del presente Contrato de Promesa de Compraventa por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) requiere Ja aceptación previa, expresa y por escrito, del cedente, cesionario, del 
EL PROMETIENTE VENDEDOR, así como, el pago por anticipado del total del inmueble y de los 
gastos administrativos que tenga establecidos El PROMETIENTE VENDEDOR para dicho efecto, 
se9ún el proyecto. En cualquier caso, las cesiones se regirán por lo establecido en este contrato. 
DECIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES. Cualquier modificación relacionada con los términos del 
presente contrato deberá ser convenida por las partes de común acuerdo mediante la firma de un 
Otrosí, que deberá agregarse al presente documento y que deberá constar siempre por escrito. 
DÉCIMA NOVENA. - MÉRITO EJECUTIVO. El presente Contrato de Promesa de Compraventa 
prestará por sí mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan 
derivarse del mismo sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncia (n) 
expresamente las parte(s) contratantes. Para todos los efectos las obligaciones que presten mérito 
ejecutivo derivadas del presente contrato se ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo ante la 
jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la República de Colombia. PARAGRAFO. - En caso de que 
EL PROMETIENTE VENDEDOR tenga que recurrir al cobro judicial o extrajudicial y, por consiguiente, 
requerir los servicios de un profesional en derecho por el incumplimiento de cualquier obligación 
contenida en este contrato por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES), este (os) 
último (s) se obliga (n) al pago de los honorarios profesionales correspondientes incluidos los intereses 
respectivos. VIGESIMA - CAUSALES DE TERMINACION. - El presente Contrato de Promesa de 
Compraventa se dará terminado de pleno derecho sin necesidad de declaración en virtud de esta 
estipulación en los siguientes casos: 20.1. Si EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) no 
adelanta (n) las gestiones para la presentación de la solicitud de crédito a LA ENTIDAD financiera 
respectiva a efectos de la obtención del crédito necesario para la compra del bien objeto del presente 
contrato, en los términos estipulados este Contrato de Promesa Compraventa. 20.2. En el evento que 
LA ENTIDAD FINANCIERA niegue a EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) el crédito 
solicitado o apruebe una suma inferior a la solicitada y EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES) no cancele jn) el saldo total dejado de aprobar o la diferencia resultante entre el valor solicitado 
y el valor aprobado hasta completar el precio total del inmueble objeto del Contrato de Promesa 
Compraventa prometida. 20.3. Si EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) incurre por una o 
más veces en mora en el pago de una cualquiera de las sumas estipuladas en el presente Contrato 
de Promesa de Compraventa. 20.4. En general, si una de las partes que interviene en esta 
negociación, incumpliere con cualquiera de las obligaciones que contrae mediante esta promesa. 
PARAGRAFO. - En los eventos consagrados en la presente cláusula, además de la resolución del 
contrato, habrá lugar a la aplicación de la cláusula penal. En los eventos de los numerales anteriores, 
además de la terminación del contrato, EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá optar por cobrar los 
intereses moratorios causados o por cobrar la cláusula penal. La aplicación de la cláusula penal se 
hará sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, al cual renuncian las partes 
expresamente. VIGESIMA PRIMERA. - SOLUCION DE DIFERENCIAS. Las diferencias que surjan 
entre las partes por rozón o con ocasión del desarrollo o ejecución del presente contrato, se procurarán 
resolver mediante procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación. Para 
este efecto las partes podrán acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin 
de llegar a acuerdos que beneficien el desarrollo y la ejecución del presente contrato. PARÁGRAFO 
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PRIMERO. - Las obligaciones dinerarias claras, expresas y exigibles contenidas en este contrato no 
estarán sometidas a la cláusula compromisoria precedente para lo cual las partes podrán acudir a la 
justicia ordinaria; las obligaciones que presten mérito ejecutivo de dar o hacer, no estarán sometidas 
a la cláusula compromisoria. PARAGRAFO SEGUNDO. - Subdirección de Prevención y Seguimiento 
de la Subsecretaria de Inspección, vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del Hábitat, mantendrá 
su competencia en los términos de ley. VIGÉSIMA SEGUNDA. - EL PROMETIENTE VENDEDOR se 
compromete a adelantar el desenglobe ante Catastro Distrital de los inmuebles aquí prometidos en 
venta, una vez se hubiere escriturado el último inmueble del mencionado proyecto. VIGÉSIMA 
TERCERA. - REPORTE A CENTRALES DE RIESGO. - EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR 
(ES) autoriza (amos) a CONSTRUCCIONES ALAYA SAS. o a quien represente sus derechos, expresa 
e irrevocablemente para que consulte, reporte, solicite, divulgue y procese en las centrales de riesgo 
o cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos sobre el comportamiento crediticio 
de las personas, bien sea del sector financiero, empresarial o de consumo, toda la información 
referente a mi (nuestro) comportamiento como cliente de la Entidad, el estado de las obligaciones a 
mi cargo que se desprenden del presente Contrato y especialmente la información referente a la 
existencia de deudas vencidas sin cancelar. Igualmente, autorizo a CONSTRUCCIONES ALAYA SAS, 
para consultar y solicitar información sobre mí (nuestro) comportamiento crediticio a las centrales de 
riesgo. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de mis (nuestras) obligaciones se 
reflejará en los mencionados bases de datos, en donde se consigna de manera completa todo el 
comportamiento crediticio y financiero del cliente. Declaro(amos) que con la firma del presente contrato 
de promesa de compraventa, acepto la autorización impartida por la presente cláusula, y manifiesto 
conocer que la consecuencia derivada de la presente autorización, será la consulta e inclusión de sus 
datos financieros en las centrales de riesgo, circunstancia por la cual todas las entidades que manejen 
este tipo de información, bien sea del sector financiero o empresarial, afiliadas a dichas centrales 
conocerán mi comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento 
de mis (nuestras) obligaciones financieras. VIGESIMA CUARTA. - CUMPLIMIENTO LEY 1581 DE 
2012, DECRETO REGLAMENTARIO 1377 DE 2013,. - Declaro (amos) que en virtud de lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012 y  su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, Autorizo (amos) expresamente a 

(	 la sociedad CONSTRUCCIONES ALAYA SAS., identificada con el NIt. 901.740.299-8, para que capte, 
conozca, consulte, manipule y transfiera y/o ceda a quien corresponda, los datos personales, que he 
entregado de manera libre y espontánea, en virtud de la relación comercial que existe actualmente con 
dicha entidad, derivada del objeto del presente negocio jurídico. De la misma manera dejo expresa 
constancia que autorizo a CONSTRUCCIONES ALAYA SAS, para que realice y dé un tratamiento de 
índo'e comercial a mis datos personales concerniente a todo lo relacionado a la negociación del 
inmueble aquí ofertado, así mismo para formar parte de la base de datos de mi (nuestro) autorizado y 
para que mi información sea utilizada para cualquier finalidad legítima que en virtud de lo mencionada 
relación considere necesaria mi autorizado. En igualdad de condiciones, certifico que 
CONSTRUCCIONES SILENE SAS, me (nos) ha(n) informado acerca de los derechos y deberes que 
como titular de mis datos tengo para: entregar y recibir información veraz, completa, exacta, actual, 
comprobable y comprensible de los mismos, directamente o por interpuesta persona, en razón a los 
datos que he entregado facultativamente a CONSTRUCCIONES ALAYA SAS para que hagan parte 
de sus bases de datos: así como para rectificar, actualizar, corregir u oponerme al frotamiento de mis 
datos personales. VIGÉSIMA QUINTA. - LAS GARANTIAS- En los contratos de transferencia de 
dominio la garantía legal de conformidad con el artículo 8 de la ley 1480 de 2011, que comprende la 
estabilidad de obra por diez (10) años y para acabados por un (1) año toda vez que el uso este acorde 
al manual de mantenimiento entregado por la constructora. VIGESIMA SEXTA. - - DOMICILIO 
CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. - Para todos los efectos derivados del presente contrato, las 
partes señalan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá igualmente fijan las direcciones y 
teléfonos para efectos de recibir cualquier notificación o comunicación, las que aparecen a 
continuación EL PROMETIENTE VENDEDOR: Calle 105 # 54-49 BOGOTA. TELEFÓNO 3178278969 
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CORREO ELECTRONICO construccionesalayasasqmail.co EL PROMETIENTE COMPRADOR: 
DIRECCION TELEFONO CELULAR  
CORREO ELECTRONICO . PARÁGRAFO. - EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) tendrá como obligación informar al PROMETIENTE 
VENDEDOR cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de los tres (3) días siguientes al 
cambio, con el fin de poder enviar notificaciones que se generen durante la vigencia de este contrato. 
VIGESIMA SEPTIMA. - Las partes manifiestan que este contrato constituye un acuerdo completo y 
total acerca de su objeto, reemplaza cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes 
con anterioridad respecto del mismo objeto que ha sido ampliamente discutido y las condiciones 
especiales del negocio se encuentran en el mismo. 
Para constancia se firma en dos (2) originales del mismo tenor y valor,  a los días del 
mes de de 202 

EL PROMETIENTE VENDEDOR EL PROMETIENTE COMPRADOR 

CONSTRUCCIONES ALA YA SAS 
NIT: 901. 740.299-8 C.C.No 

CASTELLO P 
A P AR T A M E N T O S 
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NOTARÍA ( )DE 

BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 

FECHA: DE DOS MIL 

( 

MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

CÓDIGO 

CATASTRAL EN MAYOR 

EXTENSIÓN 

UBICACIÓN DEL 

PREDIO 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

BOGOTÁ D.C. CUNDINAMARCA 

NOMBRE Ó DIRECCIÓN 

URBANO: X APARTAMENTO ( ) 

QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO TERRE PI - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

X 

DOCUMENTO 

CLASE NÚMERO FECHA OFICINA DE 

ORIGEN 

CIUDAD 

ESCRITURA NOTARÍA 

X 

BOGOTÁ 

D.C. 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CÓDIGO 

REGISTRAL 

ESPECIFICACIÓN VALOR DEL 

ACTO 

0125 COMPRAVENTA $ XXXX 



PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 

SOCIEDAD VENDEDORA: 

CONSTRUCCIONES ALAYA SAS NIT No. 9O1.7LO.299-8 

COMPRADOR: 

XxxxxX xXXX 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a 1..os días del. mes de 

de dos mil. ( ), ante mí XXXXXXXXX NOTARIO 

XXXXX (XX) DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, se otorgá escritura pública 

cuyo contenido es el siguiente:  

COFIPARECERON: RODRIGO TORRES HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.956.899 de Bogotá, 

quien obra en este acto en caUdad de representante l.egal suplente de la 

empresa denominada CONSTRUCCIONES ALAVA SAS, identificada con NIT No. 

901.7L40.299-8 quien para los efectos del presente documento en adelante se 

llamará se llamará EL VENDEDOR por un lado, y por el otro, XXXXXXXXX, 

mayor de edad, vecino y domiciliada en ésta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. XXXXXX, expedida en XXX, de estado civil. 

XXXXXX, y quien en adelante se denominará EL COMPRADOR y para los 

efectos del presente contrato de compraventa de bien inmueble, que 

se regirá por las siguientes cláusulas, y según lo estipulado por 

Ley: 

PRIMERA.- OBJETO: Que por medio del presente instrumento público LA 

VENDEDORA transfiere a EL COMPRADOR y este adquiere de aquella a 



título de COMPRAVENTA, el derecho real de dominio y la posesión plena 

que la primera tiene sobre el (los) siguiente(s) LnmuebLe(s) de 

vLvienda: 

APARTAMENTO No. XXXXXX Y EL PARQUEADERO No XXXXXX DEL EDIFICIO 

CASTELLO PI PROPIEDAD HORIZONTAL CON NOMENCLATURA URBANA 

XXXXXX. 

A los anteriores inmuebles les corresponden los folios de matrícula 

inmobiliaria números 50N-XXX de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, cuyos linderos y demás 

especificaciones se encuentran consignados en las Escritura Pública 

No XXX del XXX de XXXXXX de XXX otorgada ante la Notaría XXX del 

Círculo de Bogotá.  

LINDEROS GENERALES: EL EDIFICIO CASTELLO PI PROPIEDAD HORIZONTAL1  

está localizado en la ciudad de Bogotá, D.C. distinguido en la 

nomenclatura urbana de la XXX (XXX) número XXX (No. XXX XXX), 

del predio identificado con la matrícula inmobiliaria número 50N-

XXXXXX, el cual se singulariza y determina por los siguientes 

factores de área y linderos:  

POR EL NORTE: 

POR EL SUR: 

POR EL ORIENTE: 

POR EL OCCIDENTE: 

El lote de terreno donde se encuentra construido EL EDIFICIO CASTELLO 

PI PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con un área aproximada de XXX 

metros cuadrados (XXX M2). 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO XXX XXX (XXX ).- Hace parte del 

EL EDIFICIO CASTELLO : PROPIEDAD HORIZONTAL, tiene su acceso 

por la XXX (XXX ) número XXX (XXX ). 

Su área privada es de XXX (XXX M2). 

Su área construida es de XXX (XXX M2). - 

Su altura libre es de XXX (XXX MTS), y sus linderos son: 



A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 50N-

XXX. ---EsTAC:ONAr1:ENTO XXX: Hace parte del EDIFICIO CASTELLO PI 

PROP:EDAD HORIZONTAL . Tiene su acceso principal por La XXX 

(XXX) número XXX XXX CXXX). 

Tiene su acceso XXX XXX 

Está ubicado en XXX la edificación. Su área construida es de XXX 

metros cuadrados CXXX M2). 

Su altura Ubre es de XXX (XXXmts ), y sus linderos son: 

Su área construida es XXX (XXXmts ). 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número 5011- 

XXX. PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la cabida y linderos, la presente 

compraventa se hace como cuerpo cierto.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro de la presente compraventa se incluyen 

todos los aumentos y mejoras de los inmuebles, así como los frutos 

tanto náturales como civiles que los inmuebles generen.  

PARÁC RAFO 

TERCERO: La venta sobre el (los) inmuebles aquí descritos y 

alinderados comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio 

particular y exclusivo de los propietarios, sino también el de 

aquellos destinados a su uso y beneficio.  

IARÁCRAFO CUARTO: La enajenación del inmueble objeto de 

este contrato comprende, además, el derecho de copropiedad sobre los 

bienes comunes del EDIFiC:O CASTELLO PI PROPIEDAD HORIZONTAL, en 

el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 675 del 3 de agosto de 2001, y en el Reglamento 

de propiedad horizontal del EDIFICIO CASTELLO PI PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contenido en la Escritura Pública número XXX del 



xxx (XXX) de XXX (XXX), otorgada en l.a Notaría XXX (XXX) del. 

Círcul.o de Bogotá, debidamente registradas en l.a Oficina de Registro 

de Instrumentos Públ.icos de Bogotá. 

PARÁGRAFO QUINTO: El. constructor tramitará y ejecutará l.as obras de 

urbanismo ante l.as empresas de servicios públ.icos para dotar Los 

inmuebl.es que se enajenen o se prometan a enajenar de servicios 

públ.icos exigidos por l.as autoridades distrital.es o municipal.es y 

no podrá descargarse en Los adquirientes o trasmitirse a terceros, 

sal.vo cuando se trate de contratos cel.ebrados con otra persona 

dedicada a l.a misma actividad; l.a entrega de l.as unidades 

inmobiLiarias se entregaran dotadas con l.as instalaciones 

definitivas de los servicios públicos exigidos por las autoridades 

Distritales, Municipales, Nacionales en total. funcionamiento de las 

instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas conforme al 

artícuLo 10 de la ley 66 de 1968. 

SEGUNDA.- TRADICIÓN.- Que la sociedad adquirió el. inmueble así: El 
lote de terreno número 50N-296911 por compra a: Gl.adys Leonor 
Castellanos Castellanos ciudadana en ejercicio, mayor de edad, 
identificada con la C.C. No. L1.695.9148, Luz Stella Castellanos 
Castellanos, ciudadana en ejercicio, mayor de edad identificada con 
la cédula de ciudadanía N°Li1.756.7L8, Miguel. José Castellanos 
Castellanos, ciudadano en ejercicio, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 19.271.501, Daniel. Michael Castellanos 
Martin, ciudadano en ejercicio, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.127.2L4L4.L79, Thomas Luke Castellanos 
Martin ciudadano en ejercicio, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.125.660.671, mediante escritura pública 
quinientos dos (502) del. tres (3) de marzo del. 2025, de la notaría 
veintiséis (26) del. círculo de Bogotá. 

TERCERA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA VENDEDORA garantizan a LA 

COMPRADORA que los inmuebles que le transfiere se encuentran libres 

de embargos anticresis encargos fiduciarios, fideicomisos 

mercantiles arrendamientos por escritura pública, pleitos 

pendientes, servidumbres, usufructos, condiciones resolutorias, 



titularizaciones o de cualquier otro gravamen o limitación, en 

cuanto a hipotecas no soporta ninguna. No obstante lo mani-festado, 

LA VENDEDORA saldrán al saneamiento en los casos de 1.ey. 

CUARTA.- PRECO '/ FORMA DE PACO: El precio único y total. de los 

inmuebles materia de este contrato, es la suma de XXX XXX ($xxx 
XXX), que se cancela de la siguiente manera: 

a- La suma de XXX XXX ($xxx) recidido a entera satis-Facción 

b- La suma de XXX XXX ($xxx), con el. producto de un XXX XXX o en 

dinero e-Fectivo. 

IARÁCRAFO: No obstante la forma de pago pactada LA VENDEDORA 

renuncia al. ejercicio de la condición resolutoria derivada de la 

misma, otorgando este instrumento en -Forma -Firme e irresoluble. 

QU:NTA.- GASTOS: Los gastos que se cusen en el otorgamiento de la 

presente escritura pública se cancelarán de la siguiente manera: 

a) Los notariales serán asumidos por el COMPTADOR 

b) Los de bene-ficencia y registro por la venta, serán por cuenta de 

LA COMFRADOR(x) 

SEXTA: PAZ Y SALVO: LA VENDEDORA declara que el inmueble que 

vende lo entrega a paz y salvo por todo concepto, tanto de impuestos 

como de servicios públicos causados hasta la -fecha de la presente 

escritura pública. 

SEPTIFIA: ENTREGA: las partes contratantes manifiestan que la 

entrega real y material del inmueble objeto del. presente contrato, 

se realizó a satis-facción el mismo día de la escritura, y que EL 

COIIPRADOR, manifiesta que lo recibió a entera satisfacción. Las 

unidades inmobiliarias se entregaron dotadas con las instalaciones 

definitivas de los servicios públicos exigidos por las autoridades 



Distritales, Municipales Nacionales en total -Funcionamiento de las 

instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y gasodomésticas 

con-Forme al artículo 10 de la ley 66 de 1968. Así mismo 

CONSTRUCCIONES ALAYA SAS realizará el desenglobe de las unidades 

inmobiliarias ante la Unidad Administrativa de Catastro Distrital. 

OCTAVA: CONSTRUCCIONES ALAYA SAS hace constar que cumplió con su 

obligación de estar inscritos a la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control 

de la Secretaria Distrital del Hábitat. Así mismo hace constar que 

cumplió con la obligación de radicar la documentación para 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda ante la Subdirección 

de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de la Secretaria Distrital del Hábitat. , bajo 

el número de radicación N°  del  (xx) del 

mes  de 20____ y con con licencia de construcción número 1001- 

5-26-02L2 del 11 de febrero de 2026. NOVENA: EL PROMETIENTE VENDEDOR 

está debidamente autorizado para anunciar y enajenar los inmuebles 

objeto de la presente escritura, según el registro N°2021137 como 

enajenador, expedido por Subdireccion de Prevencion y Seguimiento 

de la Subsecretaria de Insoeccion, vigilancia y Control de la 

Secretaria Distrital del Habitat. 

DECIMA: LAS GARANTIAS- En los contratos de transferencia de dominio 

la garantia legal de conformidad con el articulo 8 de la ley 11480 

de 2011, que comprende la estabilidad de obra por diez (10) años y 

para acabados por un (1) año toda vez que el uso este acorde al 

manual de mantenimiento entregado por la constructora. Así mismo 

CONSTRUCCCIONES ALAYA SAS entrega las áreas de uso y goce común en 

conformidad con lo establecido en el artículo 211  de la ley 675 de 

2001. 



DECt1A IRIMERA: CONSTRUCCIONES ALAYA SAS se compromete a adeiantar 

eL desengl...obe ante Catastro Distrita1 de Los inmuebles aquí 

vendidos, una vez se hubiere escriturado eL «Ltimo inmuebLe del 

mencionado Edi-ficio. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
LC.RLIAL. HA9TA7 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 33 CASAS: O LOTES: 

CASTELLO PI 
CALLE 105 N°54-49 

4. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utlzada para esta ralicadOn): 

5. COSTO DEL ro? DE CONSTRUCCIÓN (tada paa esta racación). 

1.606 m2-

4.333.359 SIm2  

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: lunes, 23 de febrero de 2026 
SOLICITANTE: CONSTRUCCIONES ALAYA SAS 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada paa esta radlcaÓn): 392 m2  

2. COSTO DEL m° DE LOTE (utilzada para esta raclicÓn): 3.797.290 $hn2  

27,9% $ 2.697.795 

IV. VENTAS (miles de $) 

12. UTILIDAD EN VENTA: 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

DescnpCión Costo (mes de $) Costo por m2  (en pesos $) en el costo 
5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 
7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 
9. GASTOS DE VENTAS: 

$ 1.488.044 
$ 3.621.284 
$ 1.263.744i 

$386.000 
$ 200.000 

926.593 $Im2  

2.254.945 $Im2  

786.923 SIm 2  

240.359 S/m2  

124.538 $Im2  

21,4% 
52,0% 
18,2% 

5,5% 
no, 

¿; /0 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 6.959.072 4.333.359 $Irn2  100% 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS  

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

10 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Esliuctura financiactón de Costos Totales 
13. TERRENOS 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valor (miles de $) 
$1.488.044  

Parlicipación en esinictura % 
21,4% / 

14. RECURSOS PROPIOS: 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

16. CRÉDITO PARTICULARES: 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: 
18. OTROS RECURSOS:  

$ 573.968 7 

$0 

$2.000.000 / 
$ 2.897.060 

$0 

8% 
0,0% 
2%6 
41,8% 
0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 6.959.072 100% 

FILA VALIDACIÓN 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecba Expedición: 19 de febrero de 2026 Hora: 17:05:16 
Recibo No. Ah26241608 

Va1or $ 12,100 

CÓDIGO DE VERZFICACIÓN A26241608D313D 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

magen generada al mento de su expedición. La verificación se pueda realizar de manara 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCCIONES ALAYA SAS 
Nit: 901740299 8 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

03714155 
4 de agosto de 2023 
2025 
14 de enero de 2025 
Grupo III. 

tJBI CACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:  

Cl 105 # 54 49 Of 101 
Bogotá D.C. 
construccionesalayasas@gmail.com  
6017166345 
3178278969 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Ci 105 # 54 49 Of 101 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: construccionesalayasas@gmail.com  
Teléfono para notificación 1:  6017166345 
Teléfono para notificación 2:  3178278969 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

La persona jurídica Si autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Cámara de Comercio de Bogota 

Sede Virtual 

TIFIcADO DE EXISTENCIA Y REPPESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedici6n: 19 de febrero da 2026 Nora: 17:05:16 
Recibo No. AA26241608 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACI& A26241608D3130 

Verifique al contenido y conf isbilidad da este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/c.rtiEicadoael.ctronico. y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momanto de su expedici6n. La verificación a. pued. realizar da manera 
ilimitada, durante 60 cias calendario contados a partir de la fecha d. su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Acta del 15 de junio de 2023 de Asamblea de Accionistas, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2023, con el No. 03004501 
del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial 
denominada CONSTRUCCIONES ALAYA SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades principales: 
1. El estudio, diseño, planeación, contratación, realización, 
construcción, financiación, explotación, administración y ejecución 
de toda clase de edificaciones tanto para uso residencial o no 
residencial, obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la 
ejecución de todas las actividades y obras propias de la ingeniería y 
la arquitectura en todas sus manifestaciones, modalidades y 
especialidades, dentro o fuera de]. territorio nacional. 2. La 
realización de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones y 
reparaciones de cualquier tipo de edificación, obra o bien señalado 
en el numeral anterior. 3. La adquisición de inmuebles o inversiones 
en ellos, ubicados dentro o fuera del territorio nacional, para 
ejecutar por si o por medio de terceros la construcción, 
urbanización, programación, promoción, venta de lotes o unidades 
habitacionales, locales comerciales o industriales y en general de 
todo tipo de proyectos inmobiliarios que resulten de su edificación. 
4. La venta y enajenación de inmuebles, ubicados dentro o fuera del 
territorio nacional, destinados a vivienda y/o comercio y en general 
para desarrollar las actividades relacionadas con la ingeniería, la 
arquitectura y la construcción. 5. La construcción de casas, 
edificios, depósitos, locales comerciales, centros comerciales, 
hoteles y en general cualquier tipo de construcción u obra civil en 
terrenos propios o por cuenta de terceros en terrenos de propiedad de 
éstos por el sistema de cuentas en participación, mediante el aporte 
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CERTIFICADO DE EXIS1CIA Y PEPEsErrAcxÓf LEGAL 

£.cha Expedición: 19 da febrero da 2026 Hora: 11:05:16 
Recibo No. AA.26211608 

Valor: $ 12,100 

cóoioo DE VERIFICACIÓN A26241608D313D 

Verifique .1 contenido y confiabilidad da este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/c.rtificadosel.ctronicos  y digite .1 respectivo código, para que visualic. la 
imagen g.nerada al momento de su expedición. La verificación se puad. realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dic. calendario contado. a partir de la fecha da su .xp.dición. 

en sociedades comerciales, comercialización de inmuebles o cualquier 
otro tipo de mecanismo. 6. El desarrollo de construcciones, 
parcelaciones o urbanizaciones en bienes propios o de terceros, 
dentro o fuera del territorio nacional, bien sea para planes de 
vivienda, locales comerciales o industriales. 7. Las inversiones, 
compras de bienes inmuebles para enajenarlos o desarrollar proyectos 
inmobiliarios de cualquier tipo, estando facultada la sociedad para 
reservar para sí o para sus socios las áreas que a bien tengan para 
arrendamiento o explotación comercial. 8. La enajenación de 
materiales de construcción nuevos y de sobrantes de obra. 9. La 
participación en cualquier tipo de sociedades civiles o comerciales, 
cuentas en participación y otras asociaciones. Así como ser socio de 
uniones temporales o consorcios y en general asociarse con terceros 
para la creación o no de personas jurídicas nuevas o para participar 
en las ya existentes, incluida la participación en promesas de 
sociedades futuras. 10. La adquisición a título oneroso de equipos, 
maquinaria, instalaciones, accesorios e implementos auxiliares 
empleados en la construcción de obras civiles y edificios, con el 
propósito de usarlos en las obras que ejecute pudiendo también 
arrendarlos o celebrar cualquier otro tipo de transacción que 
implique su explotación económica. 11. La realización de 
transacciones a cualquier título sobre valores muebles, tales como 
valores (conforme a lo señalado en la Ley 964 de 2005), acciones, 
cuotas, títulos, participaciones, papeles comerciales y en general 
cualquier tipo de título valor. 12. La realización de cualquier 
actividad comercial o civil lícita. Para el desarrollo de su objeto 
social la sociedad podrá: 1. Realizar la venta y enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda y/o comercio y en general para 
desarrollar las actividades relacionadas con la ingeniería, la 
arquitectura y la construcción. 2. Adquirir y explotar bienes muebles 
e inznuebles, corporales o incorporales, títulos valores, contratos o 
cualquier derecho de contenido económico; arrendarlos, enajenarlos o 
gravarlos de acuerdo con la normativa vigente. 3. Adquirir, gravar, 
enajenar, limitar y dar en garantía toda clase de bienes inmuebles, 
muebles, equipos e implementos para la ejecución de obras y 
construcciones, con el objeto de respaldar obligaciones propias o de 
terceros. 4. Celebrar el contrato de cambio de todas sus 
manifestaciones como girar, aceptar, adquirir, cobrar, descontar, 
endosar, protestar, anular, cancelar y negociar toda clase de títulos 
valores y efectos de comercio. 5. Celebrar contratos en virtud de los 
cuales la sociedad realice directamente o a través de terceros la 
planeación o ejecución de estudios de factibilidad, de mercadeo y de 
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Valor: $ 12.100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26241608D313D 

Verifique el contenido y confiabilidad de cate certificado, ingresando a 
www . ccb . erg. co/c.rtificados.lectronicos y digit. el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación e. pued. realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dice calendario contados a partir de la fecha de su .xpedici6n. 

actividades accesorias a la construcción de obras de urbanización, 
parcelación en áreas urbanas, suburbanas o rurales; la administración 
y venta de lotes, parcelas y edificaciones. 6. Contratar la ejecución 
de obras o trabajos bajo las diferentes modalidades comerciales o 
administrativas de contratación. 7. Asociarse con terceros para la 
ejecución de obras o para la realización de proyectos específicos, 
bien sea bajo la modalidad de consorcios, uniones temporales o 
cualquier otro tipo de asociación o participación. 8. Subcontratar 
obras o parte de ellas. 9. Participar en licitaciones públicas y/o 
privadas. 10. Celebrar operaciones de crédito por activa o por pasiva 
con toda clase de personas u otorgar garantías, emitir bonos, tomar 
dinero en mutuo o dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles; 
celebrar todas las operaciones de crédito que le permitan obtener los 
fondos u otros activos para el desarrollo de la empresa, comprar para 
revender, licitar, constituir compañías filiales o promoverlas, 
formar u organizar sociedades o vincularse a otras sociedades o 
empresas o en servicios, absorberlas y fusionarse con ellas. Celebrar 
el contrato de cambio de todas sus manifestaciones como girar, 
aceptar, adquirir, cobrar, descontar, endosar, protestar, anular, 
cancelar y negociar toda clase de títulos valores y efectos de 
comercio; tomar a su cargo obligaciones originariamente contrarias 
por otras personas o entidades, sustituir o hacer sustituir por un 
tercero en la totalidad o en parte de sus derechos y exportar 
materias primas o cualquier clase de mercancías relacionadas con el 
objeto social, abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad. 
Celebrar con las compañías aseguradoras cualesquiera operaciones 
relacionadas con la protección de sus bienes, sus negocios y el 
personal a su servicio. Formar parte, como fundadora o cualquier otro 
título de otras sociedades que se dediquen a los mismos negocios o 
actividades auxiliares o complementarias, realizar todas las 
operaciones civiles y comerciales bancarias y financieras necesarias 
para el desarrollo de su objeto social y en general ejecutar o 
celebrar toda clase de actos o contratos. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor $10.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 
Valor nominal $1.000,00 
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* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $10.000.000,00 
No. de acciones 10.000,00 
Valor nominal $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La Sociedad tendrá un Representante Legal y un Representante legal 
suplente. El representante Legal de la sociedad será domiciliado en 
la ciudad de Bogotá, y ocupará el cargo a partir de la inscripción de 
este documento en el registro mercantil, no obstante, podrá ser 
reelegido o sustituido por la asamblea de accionistas, la que tiene 
la facultad de elegir y remover al Representante Legal. Siempre y 
cuando la votación a favor o de su restitución sea del 70% de los 
accionistas, se encuentra presente, y acepta voluntariamente el cargo 
como representante legal de CONSTRUCCIONES ALAVA SAS. El 
representante Legal Suplente será domiciliado en Bogotá, y ocupará el 
cargo a partir de la inscripción del documento en el registro 
mercantil, no obstante, podrá ser reelegido o sustituido por la 
asamblea de accionistas, la que tiene la facultad de elegir y remover 
al Representante Legal y a su suplente. Siempre y cuando la votación 
a favor o de su restitución sea del 70% de los accionistas. Rodrigo 
Torres Hernández, se encuentra presente y acepta voluntariamente, el 
cargo de Representante Legal Suplente de la sociedad CONSTRUCCIONES 
ALAVA SAS. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

El Representante Legal y El Representante Legal Suplente está 
facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y 
contratos relacionados directamente con el objeto. Serán funciones 
específicas del cargo, las siguientes: 1) Representar a la sociedad 
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judicial y extra judicialmente. 2) realizar transacciones 
comerciales, 3) Representar la sociedad firmar y ejecutar contratos 
por valor indeterminado. 4) Comparecer en los juicios en los que se 
discuta la propiedad de los activos de la sociedad. 5) Novar, 
transigir o comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza 
con el fin de favorecer los intereses de la sociedad. 6) interponer 
todo género de recursos, desistir, dar y recibir en mutuo. 7) hacer 
depósitos en bancos y en agencias bancarias todo tipo de 
transacciones. 8) Tienen poder para licitar y suscribir todos 
aquellos contratos con entidades privadas y estatales que consideren 
convenientes y sean en beneficio de la sociedad. 9) se faculta para 
firmar y ejecutar contratos en uniones temporales y consorcios hasta 
por valor indeterminado. 10) Cuidar de la recaudación e inversión de 
los fondos sociales. 11) Comprar, vender, permutar cualquier tipo de 
bien que la sociedad posea y/o quiera poseer por valor indeterminado. 
12) las demás funciones que le correspondan según lo previsto en las 
normas legales propias del cargo. 

NORANIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta del 15 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2023 con el No. 03004501 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Jorge Enrique Esguerra C.C. No. 438248 
Legal Gouffray 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Suplente Rodrigo Torres C.C. No. 79956899 
Hernandez 

REC3RSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
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C3deeoaotó 

Cámara de Couercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 19 de febrero de 2026 Hora: 17:05:16 
Recibo No. AA26241608 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VEP.IFICACIÓN A26241608D3130 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
inn,.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se pueda realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIItJ 

Actividad principal Código CIIU: 4111 
Actividad secundaria Código CIIU: 4112 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RtJES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 
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Cámaro 
de Comercio Cámara de Comercio de Bogotá 
de Bootó 

Sede Virtual 

CRIFXCADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Facha Expedición: 19 de febrero de 2026 Hora: 17:05:16 
Recibo No. AA26241608 

Valor: $ 12,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A262416080313D 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de esto certificado, ingresando a 
www. ccb . org. co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Los siguientes datos sobre Planeación son informativos: Fecha de 
envío de información a Planeación : 15 de enero de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

************************************ *** **** ****************** ********* 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

** ******** ************* ****************** **** ************************* 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 
FECHA: 

II- 0-2024 

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA OC HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CASTELLO I'I - 
33 5 

CONSTRUCCIONES AI.AYA SAS 

4o. de unidades de vivienda: 

CALLE lOS N°5449 

23í02f2026 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (del-mio-aa): 

50 g'L Pintura Brillante <lOO 

Materiales con contenidos reciclados pee consumo y post consumo 

Pintoras para espacios intertores con loo slflntienrrs niveles de contenidos orimicos volátiles: Pintura Mate 
g/L Pintarn llrillo Alto: < tPO g/L. 

Declaraciones Ambientales de Praduclo conforme a la nomsa ISO 14025 co concretos 

2,8. PILOTES O St [] NO Tipo de pilole uLiliieudn: 

Hincados 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder sr a la preunLa anterior indique el s,stema de ceetfrcación mndiatite el cual demostrará ci cumpinnrento de os 

incentivos t&uicos: 

2.2. La edificacIón está ubicada en ci Mapa EC-U-81 ÁREAS DE AC11VÍDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de lo ciudad 

eorrespnndienrtes a: Grandes Servirlos Metropolitanas, Estruclorante Receptora sfr Actividaties Económicas Estroctaraate 
Receptora de Vivienda lotero Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea soperior o 

78.1 dR(A) dr aroerdu eno el Mapu Eslrntdico dr Ruido (MER)? 

2.3. El predio Se CIteOCOtIO inmerso en tu esrun inituenein indirecta del areopurrto? 

En caso de responder 5i se debe presentar un estudio acústico espccific. que garantice el control de ruidos por inmisión. garantizando que el 
nivel de ruido de fondo lLcq) en las ltabitacioues. no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. i:i predio se roetrenlrs inmerso parcial o tntnlntrote en tao sifioientes tireas dr inflorocia?: 

500 metros medidos desde toi bornes de las Reservas Oislritalcs de lluotedal 
500 metros medidos desde los bordes dr la Reserva Forestal l'rnteetnt-.m Bosque Oriental de 1t050cl. 
200 metroS medidot desde lot bordes de lot Purques Diasrilates EeolGflieoO de Montaña 

Verificar estos elementes de la estructura ecológica principal en el mapa °C (1-3.2 Estructuro ecc,ltqsica principal 

23. ¿El predio se encueotr.m en una zona cuteporkeodas de amenaza Alta y  Media en nl sigoirote mapa "((I.2.2.14 Amenaza por 

enchureantiento en suela arbano y dr eapnnsiórt"? 

2.6. ¿El veinte por Ciento (20%) dri presupsreotn drino materiales (sin incluir mano dr obra y equipas), cumptr ron uno osarios de tos 

sifluienle, atributos? 

Sdcccioatz de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes sesjún el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

° Materias primas tsrridus en un radio de 500km tomando como centro el proyecto 

° Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la nomra lSOI4025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

° Materiales que cumplen esrandares scrciates y ambientales tipo: Reporte GRI, fi Corporation, Empresa BlC, ISO t400t, ISO 26000 o es 
sigsrarutio de iniciativas tipo Prieto Global. Protocolo de munufsctura OCDE, Net Zero Carbón Building Commitment entre otros 

2.7. CiMENTACIÓN Descripción tecnicu y muterioles utilizados: 

Combinado de placas y pilotes 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descrrperon teenaca 

Placas o Coloraras 

2.10. MAMPOSTERiA 

2 lO. LADRILLO A LA VISTA Os' ENO Tipo de ladrillo y localización 
Ladrillo en fachada 

2102 BLOQUE O si O NO Tipo de bloque.. localIzación 

Zonas de subcstaooa y electrizas  

2.10.3 OTRAS DIViSIONES 9 Sl 9  NO Tipo de división y ocaliración. 

Pasteleo maros divisorios 

2.11. FTES 
Fo caso en que re pro.. eclen muros que no sears paftelados descniba no acabado Ibsilo si rabee de él y localización 

Todos rasn pañetados escqxo tos de fachada que van a la vista  

2.12. VENTANERL4 
ALUMINIO 9 Si 9NO LkM1NA COLD ROLLED O si O NO 
P.v.c. O Si 9 NO OTRA O si  cr 

Dencriba el tipo dc ventancria a utilizar en tas habitaciones (cspecilicar vidrio y atairo). Proyeclsnle báskoo similar 
Espesor del sidón. Lans.inasks 3u3  o similar  

2.13. FACHA DAS I)esceipción y materiales a utilizar 

Ladrillo a la sista 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripdónv materiales a utilizar 

Cerónrica y/o Laminado o rimilnr  

2.15. (1 RIERTAS D.i.s.isrnymateeialena utilizas- 

Mirita Transitable o nc. trnsirabte en cubieera lrera 
Cut.ieeta Verde U Si LJ NO Porcentaje del área de cubierin útil 

2.16. ESCALERAS Desc'ipeión y materiales it utilizar 

Pintora en pino trafico pesado, paredes pintadas de blanca sobre pañete  

2.17. (IRRA.'rUENTO Descripelán y materiales a utilizar 

N.'A 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilirar: 

Setitn oortatativa aprobada.  

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del 01100 llus a del IOiC se insplemeartó segun et Cumplimiento de la NS.OSS Cnterios de 
discilo de sisaentas de atcarrtanllados 

Esi ENO 

En la plaacacióu del proyecto su tuvo os cuasIa la (loja de arquitectura ansigalile con tus aves y tos murciélagos de 
la Secretaria Distrital de Ambiente' 

Dsi 9NO 
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4.5. ACARADOS PISOS 

4,5.!. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Cerámica y/o SPC o similar 

 

Cerámica y/o SPCo similar 

 

En paso afinado 

En piso afinado 

En piso afinado 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a ntilimr 
Ladrillo a la vista 

4.1. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales sutilizar: 

Padete pintado de blanco y/o ladrillo ala vida 

Pablado y/o adulo ala vista 

PatInado y/o ladrillo ala vista 

Pablado y/o ladrillo a la vista 

3. EQUiPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCrEICAS 

3.4. PÁRQIJF INPANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.1. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

311. PARQ(WO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELECrEICA 

OS! ONO 
Os! ONO 
OS! ONO 
Os! ONO 
Ost Oso 
Os! ONO 
Os! ONO 
Os! ONO 
Os! ONO 
E]st ONO 

Ost ONO 
Os! Oso 

Osi ONO 

Ciracletislicas: 

UNO 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

 

UNO 

 

   

   

   

     

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todoi los espacios ocapdos nc ventilan de forma natural o mecánica garantizando Ini 
caudales m(nimon de renovación de aire nigda la NTC 5153 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modifiquen E] 5! ONO 
austítopa 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros citeriores de fachadai Internas y extensas se garantiza una tranamitaucia SI o NO 
tdrniica menor o igual a 2.5 Wm2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las hnbliaciose, de Ini viviendas un nivel inferior o o s 
Igual a la curva NC 35' 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSF.T OS! Oso Caractensticas y materiales a utilizar: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Os' Oso Caraetenslicas y materiales a utilizar: 
NIA so entrega en obra gris 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caractenalicas ymaleesalesa utilizar: 
Aglomerado o similar 

4.8. COC)AS Caracterlasicas: 

4.8.1. HORNO O St J NO 

4.8.2. ESTIJFA O SI [j NO 
4.8.3. MUEBLE O St [J NO 
4.&4. MESÓN OS! 9 NO 
4.8.5. CALENTADOR Os! 9NO 
4.8.6. LAVADERO Li Si 9 NO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Os! Olio 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser cepuesto en público en la sala de vesua Ea el caso de cambios de especilicaciones. estas deben sor 
actualiradas aries d proesover las restas bajo las nuevas condiciones. pus lo cual es necesario que se relaciones las unidades que se vendieron con las anteriores espcqlicaciones y se radiqucn las nueras 
especillcaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precise que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirecctón de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se cornptuebe desmejoramientos de acabados y/o deRciencias conatnlctivns. 

En ningún momento este fomsalo consliluye una aprobación por paste de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 
conttnsctOr y/o enajenador del cumplitnienlo de las normas vigeltles de especificaciones Idcnicas de conslruccitin de cardcier nacional y distrtlal. talos canso el Decrelo 33 de 1998 y el 
acuerdo Dislrilal No. 20 de 1995. 

reprea legal o persona natural 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUPRI  P  

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GIUFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFEIUA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. TLUMINACION 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TOPO LEO 
CIRCULACIONES Y PARQUF.ADEROS 

4.10.1. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMiNACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.I0.( SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 
4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

Osi ONO 

Os ONO 

OS! 1NO 

OSI 3No 

Os' ONO 

Osi ONO 

Os' ONO 

Os' (JNo 

OS, EJNo 

Os' ONO 

Osi ONO 

Os, ONo 

EN  Oso ONO 

os' ONO 

Os! ONo 

Os' ONO 

Caututicas: 

venta en obra gris 

Detalle dci eonamas Liteos por Descarga: 

Detalle del comatoso Litres por Minuto a 60951: 

Detalle del conanno Litios por Minuto a 61) PSI: 

Detalle del consamo L.itzos por Minuto aSO PSI: 

Caractesisticas: 

Puntos unicamente la venta es en obra gris 

Temportzador 051 ONO Settsor Os! ONO 

Tetnpozizador Os! ONO Sensor Oso ONO 

Teinponzadoe Osi ONO Sentar Osi ONO 

Osi QNO 4.11. ILUMINACION NATURAL 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

(Cumple con el capItulo 410.2.2 dci RETIPLAP para los espacios re5ulannente ocupados) 

Características: 
Os, 
Os' 
Os' 

ONO 
ONO 
ONO 

 

NJA 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
11001-5-25-0592 ______ 

- Radkado SNR 
11001-5-25-0592 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de adlc0ClóIe 

11QO .55.t592 
Radicado SNR 
1001-5-25-0592 

2 

)Utidica 

ADRIANA LÓPEZ M044dYO 
CURADORA URBANA 5 BOGOTA D.C.  

TP 00252.01 

It 
Perol blOntogt.11 ikeJ 

Consta asteR Cardaba 

Ingeniero 

su9  25202090293 Cmb Femando Castillo 8crcias 
MP25703-38660CN0 /  

ArquiteCtura 

ARTICULO 8.CQs0os U,banlshces 
POTSSS/Pio49 

Nc.rnoçe obEgociár ApEco Resoluc.ors / OScro FecOc 
Cesión en suelo poro espoco pszóllco 0: 2-2025-55537 09? 10/2025 

lntraestsucluro y txestocton de serssco do transporte público No 
Obociónv,p No 
Obégacion vis No 
Rectes bocios o n1resfrcts,r setenso obvici.c ducto y blecsn:0r10odo 5: 2-202S-S517 09/0/2025 

c.esión oora ecsuipanslersIo comundi publico No 

1dL1eSoCior.Cmiónl0sorea 5 2507 6/10/2025 

Cotoperssociots PICIOP3bECQ Y pøfldefllO Rtcolsodífldefrlc. NO, 

CtynpensOciors Espacio Pób5co y E pornertto A1nPCC(ÓrI No 
Rembaciófl y Ocr rç.or.6Is AntecrdineL Nc 

ARTICULO 9.tmpuedos. grevomener. tazas y conMocIones. - 
Too lectso Numero Sose (OrorcOd yole, AteO 0000.05to 

0r6neocón Uioano 
Popo Comp solano Estaçianorntentos 

Ob600ciors Ubarelica Espocio Púb56o(DEC 555( 

19-nov.-5025 
07-nçv,-2025 

2532nÇl45 
RESOLUCIÓN 2507 DE 2025 

25990085073 

53.415.015.20050 
50.00 

519397,56550
- 

569.57L000.00 
514.885 

1605.93 
561 33 61.81 

519.397.565)22 19.59 

ARTiCULO tO.Con8ol Urb000l 0000rponde o o ieblTóióóol'eauzcr elrepeclivo Control ttbcnist.cd. por RTtetmedtO de los v'lspedto'es de POlCO3 lo astero, corco ulmlpv 

odispstoenelorticulo l3sdeloLeyteøtde2ülti.elDectetoLey 1421de 1993.nlodifcad000relf erOld000del0.' oncedelOLeY21t6de202' velomcute2.2.6.i4.i 
del Decreto iloclontrl i077 de 2015, modifIcado po' el 0,1/cc/o 4 del Decreto 1223 de 2017.  

ARTiCULO 1 i.Nolltcoclón: El presente Acto Adm64sTrotvo se notfcofd 01 solicilorrte yo ccoiquer persono o autorelod due Se 
eslobiecido en el AriOs/o 22.6.1 .2.3J del Decreto 1077 cte 2015.  
ARTICULO 12,Recwnos: Contra el presente Acto Adninistfotsvo proceden tos Recursos 00 Rei&1 orle CITO Cu,o0unø Urbano y  ce ococ o» ante a D,occrórr rse barrites 

AdnunetroLvos ISba/oScos de loSecretóno Dislétri d rIce.os.cre,denlsode looez (10( dlassau.eriteí a su socio". 

ARtICULO 13. doneS del $uk2d. lo NOeSdu y profesionales respónwbles de los obros. 
obtpocionen conternOlOdos en el Decreto Nacional 077 de 2015. Articulo 22.6.1,2.2.6: 

Ejecutar los obran d torreo tal que se porontico lo salubridad y sepytidad de los personas. ob como la estobAdad de lOs terrenos y editicadiortes vecinos y de Ion elementos 

coestitutvos del espacio público. 
2. ManTener en lo obra la fcerncio y 105 planos aprobados. y evlisbtilos cundo sede requeridos por lO autorIdad cOmpetente. 

3. Cuptple con el progortta de manejo wnbientot cte rnore.iofes y elerr.errtos 0 05 que trace referersoo lo EesOlsrc'SOtS .541 dO 994 dei Ministerro d41 MesRo Arnb.ente. o el acto Que lo 

maditique o tustiltjya. po'o aqsteeos proyectos Que rso requieren licencio ambientaL o piones de morse/O. recvperocrón O restOu(adt&'t cmb.enral. dO confOmfltidad con 01 decretO 

On.co del socIo' ombiente y desando sosler/ble cts rrsotmio de Icencienliento ombientol. 
4 CuandO se trate de licencias de Constnjcclón. slscstor o AulorizOcr1/n de Ocupoción de inmuebles al conclui los 00r05 de edif,cocrón en tos tren/nos que establece el art/culO 
22.6.1.1,1. 
5 GotOntuar durante el desarrofo cte lo obro la porilcipoción del diseAcdor estructural del proyecto y del ingeniero Gedteceeto responsables ce os planoS y estuoos aprobados. 
con el Ile de que otiendor' tos consuliQu y oclorod/ones que Lcite el cor.structo' y/O supervisar técnico independiente. Lot consultas y  aclorocorses deberán nconpororse en la 

bilóco'o del proyedio  y!o oP tos actos de supervisión 
6 Designor cnt un término máximo de 15 dIos hábIles al pro'etrond que remplazará ooauel que se desinr,cutó de lo ejecución de les diser5os o dolo ejecución de lO obro. 110510 

befe re designe el nuevo proteslorsol. el que ooxr*á la ob&gocón del protesionol satete st/o el tltvt0( <lo lo bcerscio. 
7 Obtener, previo la ocupación y/o tranterenda de los nuevas edlf.cociones que requeren supererson ..écnicoindepet'rdierrte. el Ce.i.ticodoTecleca de OupOCiofl emOdo po' 

pode del Stipersiror Técnrco independiersie sigusendo lo previsTo arr el titulo 1 del Reglamento Colombiano de Corstuccón Sin-no Res.stente R-1C 
El certificado técnco de ocupodiós deberá pmotocolizomse mediante eScetura pODIda en las términOs y condiciones estcblecdon en el orticulO 6 de lo ley 1796 de 2016. la 

ocupodón de edificaciones sin haber protocolzado y rs,jurrado el Certificado Técnico de Oupøcián ocasionará las zotsoot'es corresparrdienles. incluyendo los ptev'ntos 60 01 
Código Nocionci de Poticla y Convivencia. ley 1801 de 20160 lo nomo que lo adcrcne. mooif.Que osos/luyo. tifo se reasume su protocolzocián en el regiornetIo de propedad 

horizontaL 
E Remitir, paro et caso de proyectos aue requemen supervisión técnica independienle, copio do las actOs de lo supervisión técnca independIente cue se expidan durante el 

des0.TO5a Oc lo obro. oti como el cerlilloado técnico de ocupación. a las aulo'idados competerttes poro ejercer el coptrd urbano en el mumc.p.O o dstttTo aperes retrtrttiart copto a 
la entidad encargada de conservar el expediente-del proyecto. y serán de público conocimiento. En los casas Oc poirrmonrOt OUTOC.OnSos en los que el trde,conniso ostente o 

tits.11c.idad del predio y/o de lo Rcencio de conslnicción, se deberá prever en el correspondiente corrtrotó fiducio'io quien es el responsable de esto obligación 

9. Realizar los controles de cdidod paro los diferentes materiales y elementos que señalen tas n...'uc de constrsrcón trIneo Eesoter,tes, 

lO Instalo' los equipos, sistemas e irsrplementos de bejo cortst.mo de aguo. estobleodos enio Ley 373 de 19970 lo momIa que lo od:c,cne. modifsqte O sustttiyd. 

tI Ccrmp& can los norteas vigentes de carácter ssociotsdl. n,ur/cipal odistrilol sobre erinø" de barreras crqc/teqtóncas para personas en sstuocar de discopoc'dod. 

12. Currnçs con as deposiciones contenidas en tas nomos de connlrucdárs sorno rer.stente ingentes. 

13. Dar curmmplirmxenrO a los disposiciones sobre corttrucclórs zoster/ole que adopte al Ministerio de Vimendo. Ciudad y lemtdrlo O los mnuslclplol o iestrttos en o1erc1co de sus 

conspeterrc.css. 
II. ReMirar lo ostb&500lón cstabiecido en el cid/culO 22.6.12.3.8 del presente decreto en re diario de ornato ciulaClón en el mun,c.qid a c/ento donde se encorralen ubeadol loS 

nmoebies 
15. Sa/olIo' en 105 lérrrunos establecidos en el articulo 2.3.6.1.4.7 del presente decreto lodegetscio de rnspeccór' para lo enlrego rnoterol de las ¿ecos de cesión. 

16. Es respor000itidod del clseñodom de tas Lestatocianes eléctricas ve/licor esn lo etapa pro constructivo que los detanc05 de segundad REIlE se cunmplOn conforme con el AztCsif0 13 
del anexo general Técnico de irssldlodiores eléchicos (Resolución 90708 <le agosto 31) de 20130 la cecIno que lo adICione. trlOditiqlle a sustttuyo). 

7 los resporrsobles de las abras porotos predios ubicados en Zonas clasificados de Riesgo de remocen y/O inn<laCión por ci Instituto Distntol de Gestión de RIesgos y Combo 

Clrr.áttco t015& deben consultor ante dicho entidod los medidas alonso' poca rrilttgat toS nesgas ccevramnente dic. Ir/padrón de 55 obras. 

15. Es'a licerrc'O no ouloriza tota de ¿eboles. mli excosocianes o sir-rifares en el espacio púbtco para lo cual se debe corISutia' alo autoridad competente. 
19 Los contrlbs.,ymtles del impuesto de delineación urbana deberán presenlo' y pagar to declaración del Impuesto dentro del eses s.gc/nnte ala frnatizocór <lelo edro. o al lmrr.o 

pago o abono en cuento de los COSTOS y gaitas imputables ala rrs,na o di vOncirrientø del térrré'o delo licencio incluida su prórroga. lo que ocurra pnrneto. corttart'Se corI Ir base 

gr000iste establecido en el ArticulO 5 del AcuerdO 352 de 2008. en concordancia canto establecido con la Resolución 2154 del 31 dlc,ernbrp de 2024 de lo Sectelorla bislnlol de 

F55teocón. 
20.0 titular de lo ticencia está obSgadoO rr- un aviso dolo identifcocián sic lo obro el COCI dOberá permanecer estalado durante et tlirrr,nO (le la ejecuclón de la obro, cors las 

co'octe.lti'cu premIas en el Articulo 22,6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
21. Dar curtrpliflinentto o lot normas contenidas en el Marualde ftifr,trnbtodO POb/oo (MliAP. Decreto 500 de 3 y las normas que lo rnodtíqt.en o complementen). 

22 El titilar de lo breada será el responsable de todas las obligociortes Urt,OflistiCa5 y Arquitectónicas adquiridaS con ocasión de su expedIdOr y extra conimactuoimente 0'l05 

pequicion que se causaren a terceras em dearmolto <lela rrrrsnno fAutics4s 2.2.6.1.1.15 del Oracle PlOciCtOl T077 dei 2215)., 

23.0 titular de la Ilcenclo deberá r0c0mn11546 y reftablltar las andenes correspondientes al predio orn estrlclo curmrplirr4ontc alo corttio de Ordenes rse Baçtoná D.C. Decreto 308 de 

20189 fo la msomro que lo modiliqtje o complemente) 
24. La presente LIcerIcio rse aut0.izO intervención rl excavacIón del espacio público, 0tO Id elecTO debe solicitar bcenCo ante 

la as/andad mRpeCtivo. 

25 CornportOrnierstOs que oledor, lo integridad urtonisliCO Código Nacional de Fol/cia y Convrretscio. Articulo 135 deto ley 1801 de 2016: 
o Cemlruir con desconodirnientO a lo pmecepruoda en lo icencia. uso diferente <8 señaladO en la licencio de construcción, ubicación diferente alo lier'moloda en 

O l:cenc4o de 

construcción. bromar ls medidos necetorlas paro evitar la em/sión de patildutos em suspensión, provenientes de materiales de comttltszcoón. demoliCión odeseCla. 
de conlorrtsrilad co. lOS leyes 

ingenTes. 
c Reparar los doñas o ove/os que en rozón (lela obra se reo/ore en el arden, las c/as, espacios y redes de sersiCler øúbicos. 
d.Reparor los doñas, osmios a peqilcios causados o bienes colndorttes o cardonas. 
e.Demnoler. cooEuir o reparo' obras en el harona cotryeetndido entre los ti 

dolo torda yloS8de la mañana, corno también los dios Ieslssas. en zonas residenciales 
26,81 constructor responsable debe dar cunipllrnierslo a los normas de construcción y habitabll'rdad apticables oto visiendo urbano y rural en Bogotá D.0 de corstom/dOd coito 

establecido en el Decreto 099 del 15 de Mano de 2024. 
2751 Etolo' dolo icencio y el cornsmtucsor responsable de las obras deberán d aplicación o tos dls<to.iciorles estableadas en la Resalucón No. 132490 de 2023 dOlo SeCmetOno de 

MovEdod 
28105 dertrás obligaciones contendos en 

el rrse,ca normativo ingenie. enel decreto nacional 1077 de 20159 sus reglamermtoc.otnes y modrilcocic(ses ingenIes. 

29,0 carnstructc( responsable debe da' cs,nptin%entO a las ne,mas esloltre0idos en. el Decrete 582 del it de dlc.nmsb'e de 2023 po' 11 cccl se ragiannicrstat lS d000sscrr-es de 

Ecocnbøtrisrno yCot'i5trtJcdár sostersble cin PIar dr Ordenomiedio Testiloliol de Rogará 0C.. -  

NO - ESSY CUM,tR. " 

?'pblere lseclso 50ri0 en El lrd/ote. acorde con a 
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